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 Decretos

EMERGENCIA SANITARIA
Decreto 543/2020

DECNU-2020-543-APN-PTE - Prorrógase plazo. Decreto N° 311/2020. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-36279579-APN-DGD#MPYT, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 311 del 24 de marzo de 2020, 325 
del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 426 del 30 de abril de 2020, 
459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, y su respectiva normativa 
modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº  27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL diversas facultades en los términos del artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio desde el 20 
hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, plazo que fue prorrogado sucesivamente mediante los Decretos Nros. 
325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 hasta el 7 de junio de 2020 inclusive.

Que por el Decreto N° 520/20 se establecieron las distintas áreas geográficas del país -de acuerdo al estatus 
sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado- que entre el 8 y el 28 de junio de 2020 se desenvolverían 
bajo los regímenes de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” o de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, según corresponda.

Que dada la evolución de la pandemia, se han intensificado los controles del ESTADO NACIONAL para garantizar 
los derechos contemplados en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL respecto de los consumidores, las 
consumidoras y usuarios y usuarias de bienes y servicios en la relación de consumo.

Que al respecto corresponde destacar que, oportunamente, mediante el artículo 5° de la referida Ley N° 27.541 se 
facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un plazo máximo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días contados 
a partir de su entrada en vigencia, a mantener las tarifas de electricidad y gas natural bajo jurisdicción federal 
y a iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter 
extraordinario, en los términos de las Leyes Nros. 24.065, 24.076 y demás normas concordantes, propendiendo a 
una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e industrias para el año 2020.

Que la emergencia sanitaria y el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” han imposibilitado el desarrollo de 
los procesos de renegociación de la revisión tarifaria vigente -ya sea esta integral o de carácter extraordinario- de 
los servicios públicos de electricidad y gas natural conforme al citado artículo 5°.

Que ante las circunstancias mencionadas, resulta necesario ampliar el plazo establecido para la consecución de 
los objetivos establecidos en el artículo 5º de la Ley N° 27.541 por un plazo adicional de CIENTO OCHENTA (180) 
días a partir del vencimiento del plazo original, conforme surge tanto del Informe Técnico de la SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS como de la Nota de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, obrantes en el Expediente 
citado en el Visto.

Que, asimismo, por el Decreto N° 311/20, se dispuso que las empresas prestadoras de los servicios de energía 
eléctrica, gas por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico 
o satelital, no podrían disponer la suspensión o el corte de los respectivos servicios a las usuarias y a los usuarios 
alcanzados por dicha medida en caso de mora o falta de pago de hasta TRES (3) facturas consecutivas o alternas 
y cuyos vencimientos hubieran operado a partir del 1° de marzo de 2020.

Que, en el citado Decreto N° 311/20 se estableció que, tratándose de servicios de telefonía fija o móvil, Internet y TV 
por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, en caso de falta de pago del usuario o de la usuaria, las empresas 

#I6019686I#
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prestatarias quedaban obligadas a mantener un servicio reducido, conforme se estableciera en la reglamentación, 
por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos.

Que, sin perjuicio de ello, en el segundo párrafo del artículo 2° del Decreto N° 311/20, se estableció que si los 
usuarios o las usuarias que contaban con sistema de servicio prepago de telefonía móvil o Internet no abonaban 
la correspondiente recarga para acceder al consumo, las empresas prestadoras deberían brindar un servicio 
reducido que garantizara la conectividad en los términos que previera la reglamentación, y que esta obligación 
regiría hasta el 30 de abril de 2020, lo cual luego fue prorrogado hasta el 31 de mayo de 2020 inclusive, mediante 
el Decreto N° 426/20.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS), ambos organismos descentralizados en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, emitieron sus respectivos informes técnicos planteando la necesidad de adecuar 
las medidas dispuestas por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 311/20.

Que la continuidad de la prestación de los servicios públicos comprendidos en la medida, sobre todo en los 
sectores de mayor vulnerabilidad o en aquellos sectores gravemente afectados en su economía por la pandemia, 
cobra vital importancia en las condiciones de aislamiento establecidas. Ello, en función de las necesidades de la 
población para acceder a los servicios básicos que aseguran mínimas condiciones sanitarias, para comunicarse 
con los servicios de emergencia, para obtener información en materia de salud, para conocer las disposiciones 
de gobierno, para posibilitar el acceso a plataformas y contenidos educativos y a la gestión administrativa de 
subsidios o facilidades brindadas por el gobierno, entre otras muchas funcionalidades básicas indispensables.

Que, por su parte, los usuarios y las usuarias con sistema de servicio prepago de telefonía móvil o Internet forman 
parte, en líneas generales, de un sector socio-económico de escasos recursos, y es necesario garantizar su 
acceso a las prestaciones de salud y demás funcionalidades básicas señaladas precedentemente, por lo que 
resulta necesario garantizar la prestación de un servicio reducido.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento a la inminencia del vencimiento de los plazos aludidos, deviene imposible 
seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 desde su vencimiento, y por 
un plazo adicional de CIENTO OCHENTA (180) días corridos.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 1° del Decreto N° 311 del 24 de marzo de 2020, por el 
siguiente:

“Las empresas prestadoras de los servicios de energía eléctrica, gas por redes y agua corriente, telefonía fija o 
móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán disponer la suspensión o el corte 
de los respectivos servicios a los usuarios y las usuarias indicados en el artículo 3°, en caso de mora o falta de 
pago de hasta SEIS (6) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de marzo de 2020. Quedan 
comprendidos los usuarios con aviso de corte en curso”.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese, hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, la vigencia de la obligación establecida en el 
segundo párrafo del artículo 2° del Decreto N° 311/20.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando 
Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar 
Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia Bielsa

e. 19/06/2020 N° 24319/20 v. 19/06/2020

EMERGENCIA SANITARIA
Decreto 544/2020

DCTO-2020-544-APN-PTE - Decreto N° 312/2020. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-00057821-GDEBCRA-GPEYAN#BCRA, la Ley de Cheques N°  24.452 y sus 
modificatorias, las Leyes Nros. 14.499 y sus modificatorias, 25.413 y sus modificatorias, 25.730 y 27.541 y los 
Decretos Nros. 1277 del 23 de mayo de 2003, 1085 del 19 de noviembre de 2003, 260 del 12 de marzo de 2020, 
297 del 19 de marzo de 2020, 312 del 24 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 
2020, 408 del 26 de abril de 2020, 425 del 30 de abril de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 
2020 y sus normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.730 se estableció que el librador de un cheque rechazado por falta de fondos o sin autorización 
para girar en descubierto o por defectos formales será sancionado con una multa, conforme allí se detalla, cuyo 
producido debe ser aplicado a los programas y proyectos que administra el Comité Coordinador de Programas 
para Personas con Discapacidad; y que en caso de no ser satisfecha dicha multa dentro de los TREINTA (30) días 
del rechazo, corresponderá el cierre de la cuenta corriente e inhabilitación.

Que por el artículo 12 de la Ley N° 14.499 se estableció que las instituciones de crédito deben requerir de los 
empleadores, previo al otorgamiento de crédito, constancia o declaración jurada de que no adeudan suma alguna 
en concepto de aportes y/o contribuciones, o que habiéndose acogido a moratoria, se encuentran al día en el 
cumplimiento de la misma, salvo que el préstamo sea solicitado para abonar aportes y/o contribuciones adeudados.

Que la Ley N°  27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que la propagación de casos de COVID-19 ha llevado a que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
declarase la existencia de una pandemia, y a que se adoptaran en la REPÚBLICA ARGENTINA y en otros países 
medidas para mitigar su extensión e impacto sanitario.

Que en este marco, se dictaron los Decretos Nros. 260/20 y 297/20 mediante los que se amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541 y se dispuso la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” en los términos indicados en esas normas, respectivamente.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 312/20 se suspendió hasta el 30 de abril de 2020 la obligación de proceder 
al cierre de cuentas bancarias y a disponer la inhabilitación establecida en el artículo 1° de la Ley N° 25.730, como 
así también la aplicación de las multas previstas en esa norma.

Que por el artículo 2° del citado Decreto N°  312/20 se suspendió hasta el 30 de abril de 2020 la obligación 
establecida en el artículo 12 de la Ley N° 14.499, respecto de la exigencia impuesta a las instituciones crediticias 
para que requieran a los empleadores, previo al otorgamiento de crédito, una constancia o declaración jurada de 
que no adeudan suma alguna en concepto de aportes y/o contribuciones, o que, habiéndose acogido a moratoria, 
se encuentran al día en su cumplimiento.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 312/20 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a prorrogar los plazos 
antes detallados mientras subsista la situación de emergencia expuesta.

Que mediante el Decreto N° 425/20 se prorrogó lo dispuesto en los artículos 1° y 2° del Decreto N° 312/20 hasta 
el 30 de junio, inclusive.

#F6019686F#

#I6019685I#



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 6 Viernes 19 de junio de 2020

Que mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 493/20 y 520/20 se prorrogó en forma sucesiva la 
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos indicados en dichas normas.

Que las multas administrativas, más allá de cuál sea el destino de su producido, no persiguen fines recaudatorios 
sino incentivar a que no se produzca la conducta reprochada.

Que la situación económica producida por la pandemia a nivel mundial hace prever que el rechazo de cheques por 
falta de fondos habrá de incrementarse por efecto de esa situación y no necesariamente por un inadecuado uso 
del instrumento por parte de los libradores.

Que en tales circunstancias, la aplicación de las multas previstas para el caso de rechazo de cheques no solo 
no cumpliría su finalidad, sino que agravaría la situación de sujetos ya afectados por la coyuntura económica 
descripta, y el cierre de la cuenta e inhabilitación que impone el artículo 1° de la Ley N° 25.730 privaría a los agentes 
económicos afectados por estas de un elemento esencial para poder desarrollar sus actividades, perjudicando la 
posibilidad de realizar y recibir pagos, con el consecuente daño al conjunto de la economía.

Que es necesario impulsar el otorgamiento de crédito en el marco de la emergencia económica existente.

Que por lo expuesto, resulta necesario prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2020 lo dispuesto por los artículos 
1° y 2° del Decreto N° 312/20.

Que, asimismo, la Ley Nº 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 estableció que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 3° del Decreto N° 312/20.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive, lo dispuesto en los artículos 1° y 2° del 
Decreto N° 312/20.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 19/06/2020 N° 24318/20 v. 19/06/2020

EMPLEADORES ACTIVIDADES DE SALUD
Decreto 545/2020

DCTO-2020-545-APN-PTE - Decreto N° 300/2020. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-38860931-APN-UGA#MS, las Leyes Nros. 25.413, 26.122 y 27.541, los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 y 300, ambos del 19 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote de 
COVID-19 como una pandemia.

#F6019685F#
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Que se ha constatado la propagación de COVID-19 en numerosos países y la pandemia se extendió también a 
nuestro continente y a nuestro país.

Que en el marco de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, resultó procedente su ampliación mediante el dictado del Decreto N° 260/20, en atención a las medidas 
que era necesario adoptar con relación al COVID-19.

Que, asimismo, teniendo en cuenta la situación epidemiológica y con el fin de proteger la salud pública, mediante 
el Decreto N° 297/20 se estableció para todas las personas que habitaran en el país o se encontraran en él en 
forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 
2020 inclusive, la que fue prorrogada sucesivamente y se mantiene hasta la actualidad, en ciertas regiones del 
país.

Que, como ya se ha señalado en otras oportunidades, en la lucha contra dicha pandemia, se encuentran 
comprometidos los establecimientos e instituciones relacionados con la salud, a los que se debe apoyar 
especialmente.

Que, a raíz de la situación de emergencia, no solo se debe procurar la adopción de medidas tendientes a la 
protección de la salud, sino también resulta relevante coordinar esfuerzos en aras de garantizar a los beneficiarios 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud el acceso a las prestaciones médicas necesarias.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, y ante la continuidad de los motivos que dieron lugar al dictado del Decreto 
N° 300/20 resulta aconsejable prorrogar por un plazo de SESENTA (60) días, el tratamiento diferencial otorgado a los 
empleadores correspondientes a las actividades relacionadas con la salud, en lo que respecta a las contribuciones 
patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al Impuesto sobre los Créditos y Débitos 
en Cuentas Bancarias y otras Operatorias, establecido por el citado decreto.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 estableció que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 58 de la Ley N° 27.541, el 
artículo 2° de la Ley N° 25.413 y el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por el plazo de SESENTA (60) días a partir de la fecha de su vencimiento la vigencia de 
las disposiciones de los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto N° 300 del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - Martín Guzmán

e. 19/06/2020 N° 24320/20 v. 19/06/2020
#F6019687F#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1075/2020

DECAD-2020-1075-APN-JGM - Exceptúa del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas, las actividades, servicios y profesiones 
para la Provincia de Buenos Aires, y exclusivamente en los ámbitos geográficos allí establecidos.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-37814214-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020 y su respectiva normativa modificatoria 
y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por el Decreto N° 520/20 se ha dispuesto que entre el 8 y el 28 de junio de 2020, se diferenciará a las distintas 
áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que 
pasan a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecen en “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado.

Que para el aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) se ha 
prorrogado, de conformidad con los artículos 10 y 11 del citado Decreto N° 520/20, hasta el 28 de junio de 2020 
inclusive, el mencionado aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que en el artículo 13 del citado Decreto N° 520/20 se estableció que el Jefe de Gabinete de Ministros, en su 
carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de 
Salud Pública de Importancia Internacional”, puede autorizar a pedido de las autoridades provinciales o del Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de permitir la realización de actividades industriales, 
de servicios, comerciales, deportivas o recreativas.

Que para habilitar cualquier actividad o servicio en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), en el referido 
artículo 13 del Decreto N° 520/20, se prevé que las empleadoras y que los empleadores garanticen el traslado de 
los trabajadores y de las trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

Que la Provincia de Buenos Aires ha solicitado la excepción al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y a la prohibición de circular para el Municipio de Exaltación de la Cruz en relación con las personas 
afectadas a ciertas actividades, servicios y profesiones.

Que la Provincia de Buenos Aires ha presentado los protocolos sanitarios para las actividades, servicios y 
profesiones respecto de las cuales solicita la excepción.

Que en el marco reseñado, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo autorizando las 
actividades, servicios y profesiones requeridos por la autoridad provincial.

Que ha tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en 
la normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 13 del Decreto N° 520/20.

#I6019681I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto N°  520/20 y en la presente decisión 
administrativa, a las personas afectadas a las actividades, servicios y profesiones indicados en el ANEXO I (IF-
2020-38957376-APN-SCA#JGM) que forma parte integrante de la presente medida, para la Provincia de Buenos 
Aires, y exclusivamente en el ámbito geográfico allí establecido.

ARTÍCULO 2°.- Las actividades, servicios y profesiones mencionados en el artículo 1° quedan autorizados para 
funcionar, conforme los protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-38881304-APN-
SSMEIE#MS).

En todos los casos se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de 
traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio 
del nuevo Coronavirus.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de la actividad, servicio o profesión exceptuados por la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado 
establecidas por la jurisdicción para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores, y que estos 
lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 3º.- La Provincia de Buenos Aires deberá dictar las reglamentaciones necesarias para el desarrollo de 
las actividades, servicios o profesiones referidos en el artículo 1°, pudiendo establecer requisitos específicos para 
su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, con el fin de 
minimizar el riesgo de propagación del virus.

Las excepciones otorgadas a través del artículo 1º de la presente podrán ser dejadas sin efecto por el Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de las 
recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial, y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de 
COVID-19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º.- Las personas alcanzadas para desarrollar sus actividades, servicios o profesiones por esta 
decisión administrativa deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, 
establecido por la Decisión Administrativa N° 897/20.

Asimismo, las personas que concurran a los mismos deberán circular con la constancia del turno otorgado para 
su atención, cuando corresponda, o desplazarse a establecimientos de cercanía al domicilio.

ARTÍCULO 5°.- La Provincia de Buenos Aires deberá realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de 
la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria provincial deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la 
información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario 
para atender a la población. Si la autoridad provincial detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, 
deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de la excepción dispuesta.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24314/20 v. 19/06/2020
#F6019681F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Decisión Administrativa 1073/2020

DECAD-2020-1073-APN-JGM - Dase por designado Director de Investigaciones y Publicaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-10716148-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 297 del 9 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N°  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Investigaciones y Publicaciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, frente a la necesidad de 
cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Juan Ignacio DOBERTI (D.N.I. N° 20.536.786) en el cargo de 
Director de Investigaciones y Publicaciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor DOBERTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

#I6019679I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/06/2020 N° 24312/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1076/2020

DECAD-2020-1076-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión Ambiental Minera.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-32396337-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Gestión Ambiental Minera de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN MINERA SUSTENTABLE de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en geología Federico RUÍZ (D.N.I. N° 31.940.204) en el cargo de 
Director de Gestión Ambiental Minera de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN MINERA SUSTENTABLE 
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de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado en geología RUÍZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 13 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 19/06/2020 N° 24317/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1077/2020

DECAD-2020-1077-APN-JGM - Dase por designada Directora de Formación Continua.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-13168064-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio, la que fuera modificada por su similar N° 335/20.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Capacitación Permanente y del cargo vacante y financiado de Director/a de Formación Continua de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 6 de febrero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, a la licenciada 
Carolina MESCHENGIESER (D.N.I. N°  25.744.993) en el entonces cargo de Coordinadora de Capacitación 
Permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Carolina 
MESCHENGIESER (D.N.I. N°  25.744.993) en el cargo de Directora de Formación Continua de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 19/06/2020 N° 24315/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1074/2020

DECAD-2020-1074-APN-JGM - Dase por designada Directora de Articulación Interministerial.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21617459-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Articulación Interministerial de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Mariana 
Agustina GRAS BUSCETTO (D.N.I. N° 31.344.236) en el cargo de Directora de Articulación Interministerial de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora GRAS BUSCETTO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 19/06/2020 N° 24313/20 v. 19/06/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1078/2020

DECAD-2020-1078-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-31826907-APN-DRRHH#SENASA, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 40 del 
25 de enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y la Resolución del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA N° 520 del 13 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la mencionada ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la 
reserva prevista en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que 
se produzcan con posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la administración nacional, sin la previa 
autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que por el Decreto Nº 40/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, sería efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que a través de la Resolución del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Nº 520/19, 
se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Infracciones de la COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS SANITARIOS de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7º de la Ley Nº 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2º del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Carlos 
Aurelio FUENTES (D.N.I. N°  22.493.408) en el cargo de Coordinador de Infracciones de la COORDINACIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS SANITARIOS de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo 
descentralizado actuante en la órbita la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con excepción a lo establecido en el artículo 48 de dicho 
Convenio y con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley Nº 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 19/06/2020 N° 24316/20 v. 19/06/2020
#F6019683F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1054/2020

RESOL-2020-1054-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-36818604-APN-SCS#MS, la Ley N° 22.127, sus modificatorias y complementarias, 
el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO N° 3 de fecha 13 de marzo de 2020, las Resoluciones Ministeriales N° 450 de fecha 7 de abril de 2006, 
N° 1993 de fecha 2 de noviembre de 2015, N° 702 de fecha 1 de abril de 2020, N° 718 de fecha 7 de abril de 2020 
y las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 900 de fecha 30 de mayo de 2019 
y N° 2710 de fecha 23 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 22.127 se estableció el Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud, fundado en 
la necesidad de establecer las bases para la integración de un equipo que permitiera, de manera interdisciplinaria, 
asistir los problemas de salud de la comunidad, atendiendo a la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación 
para la solución de aquellos.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N°  1993 de fecha 2 de noviembre de 2015 se aprobó el 
Reglamento Básico General para el Sistema Nacional de Residencias del Equipo De Salud.

Que el citado sistema importa un modelo de formación profesional en el trabajo, establecido sobre la base de la 
adjudicación y ejecución personal de tareas de progresiva complejidad y responsabilidad, en forma supervisada.

Que las residencias del equipo de salud configuran el mejor sistema de formación de especialistas de salud en 
el posgrado, ofreciendo la posibilidad de profundizar en un área de conocimientos al tiempo que se realiza una 
práctica intensiva en escenarios de trabajo.

Que las residencias acreditadas por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
contemplan, en sus respectivos reglamentos jurisdiccionales y programas específicos, la necesidad de la población 
de la incorporación de diversos profesionales del equipo de salud.

Que con fecha 12 de marzo de 2020, mediante el Decreto N° 260, se amplía la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del mencionado decreto.

Que por el artículo 7 de la Resolución N° 3/2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se faculta a los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo a 
determinar las áreas esenciales o críticas de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos 
de asegurar su cobertura.

Que este Ministerio considera la permanencia de los/las residentes, dentro de los servicios de salud, como esencial 
e indispensable para su capacitación en la atención de la emergencia sanitaria y social producida por el COVID-19.

Que dada la situación epidemiológica, las medidas de distanciamiento social y las políticas que está llevando 
adelante el Gobierno nacional en torno a la pandemia de COVID-19, se estableció por Resolución Ministerial 
N° 702 del 1 de abril de 2020 la suspensión de la fecha de toma de Examen Único, postergando el ingreso a las 
residencias del Equipo de Salud.

Que mediante Resolución de este Ministerio N° 718 de fecha 7 de abril de 2020 se dispuso prorrogar la promoción 
y egreso de los profesionales que se encuentren cumpliendo con un programa de formación en el marco del 
Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud.

Que esto ha implicado postergar la promoción del año académico inmediato superior de todas/os las/os residentes 
activas/os y extender la contratación de los/las residentes que se encuentren cursando el último año de su programa 
de formación por un plazo de cuatro (4) meses, hasta el 30 de septiembre de 2020, al igual que la contratación de 
todas/os las/os jefas/es de residentes.
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Que en el contexto descripto, la formación en servicio de la residencia de los equipos de salud debe ser revisada 
y actualizada, adecuándose a las actuales necesidades sanitarias del país.

Que la capacitación permitirá al profesional profundizar los conocimientos académicos, desarrollando las 
capacidades necesarias para integrarse a los equipos de salud pública que se encuentran afectados a brindar 
respuestas en el marco de la pandemia, incluyendo en el perfil de los egresados las competencias necesarias para 
afrontar el escenario epidemiológico actual y futuro.

Que asimismo, la capacitación tiene por objeto brindar las herramientas necesarias que permitan mejorar y 
optimizar la atención al paciente, constituyendo un elemento imprescindible para obtener mejoras en la atención 
de la salud.

Que la formación en servicio de la residencia de los equipos de salud en el contexto actual ha dejado expuesto 
el compromiso y la dedicación que desarrollan los servicios de las residencias, por lo que se propicia otorgar un 
incentivo de capacitación no remunerativo en el marco de la pandemia COVID-19.

Que en particular las/os residentes nacionales de Epidemiología cuentan con capacidades para integrarse a los 
equipos de salud pública y se encuentran afectados a brindar respuestas a la pandemia y robustecer la masa 
crítica de profesionales de la salud.

Que por ello, resulta necesario fomentar la capacitación de los profesionales de Epidemiología, a efectos de 
profundizar los conocimientos y contenidos que les permitan alcanzar una mejor formación en el ámbito de su 
especialidad.

Que en el marco del Sistema Nacional de Residencias, resulta preciso, durante los años de formación, la 
incorporación de todos los conocimientos y aprendizajes que le permitan a los residentes brindar una mejor 
calidad prestacional, siendo ello un aspecto que impactará positivamente en el ámbito de la salud.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 900/2019, modificada por 
su similar N° 2710/2019, se dispuso otorgar un incentivo para la capacitación de residentes de la especialidad de 
Medicina General y/o Familiar, a fin de fomentar la formación de dichos profesionales.

Que en el marco de la emergencia sanitaria actual, resulta imperioso fomentar, a través de un incentivo, la 
capacitación de los profesionales residentes enunciados en la presente medida, a fin de otorgarles las herramientas 
necesarias para hacer frente al nuevo escenario de aprendizaje impuesto por la pandemia COVID-19.

Que en particular en lo que respecta a los/as residentes nacionales de Epidemiología, el actual contexto sanitario con 
la emergencia de la epidemia COVID-19, sumado al brote de dengue, colocaron en máxima alerta a todo el sistema 
de salud, obligando a la redefinición del esquema de trabajo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA.

Que específicamente se ha organizado un esquema de guardias de 24 horas, los siete días de la semana, además 
de equipos de trabajo semanales para poder dar cuenta de las necesidades que requiere la producción de 
información en la pandemia, llevada adelante por los/las residentes de la mencionada especialidad.

Que en este marco resulta necesario reforzar el incentivo de capacitación de los residentes nacionales de 
Epidemiología, como así también a quien está a cargo de la jefatura de dicha especialidad.

Que corresponde que los/as residentes de las especialidades Básicas, jefes/as y los/as residentes de las 
especialidades Post-Básicas de Neonatología y Terapia Intensiva Infantil y sus respectivos jefes/as que se 
encuentren cumpliendo con un programa de formación en el marco del Sistema Nacional de Residencias del 
Equipo de Salud, perciban un incentivo de capacitación de carácter no remunerativo.

Que asimismo, los/as residentes nacionales de la especialidad de Epidemiología, y sus respectivos jefes/as que 
se encuentren cumpliendo con un programa de formación en el marco del Sistema Nacional de Residencias del 
Equipo de Salud, corresponde que perciban un incentivo de capacitación de carácter no remunerativo, adicional 
a la beca de formación que asigna el Gobierno nacional a través de las actas acuerdos emanadas por la Comisión 
Negociadora del Convenio de Trabajo General para la Administración Pública a los residentes nacionales.

Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD y la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
han prestado su conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -T.O. Decreto 
438/92- y sus modificatorias y por el artículo 2, inciso 16 del Decreto N° 260/2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase, un incentivo de capacitación mensual de carácter no remunerativo de PESOS CINCO MIL 
($ 5.000) por los meses de mayo, junio y julio de 2020, y de PESOS DIEZ MIL ($10.000) a partir del 1° de agosto de 
2020, a los/las residentes de las especialidades Básicas y sus respectivos jefes/as, y para la especialidades Post-
Básicas de Neonatología y Terapia Intensiva Infantil y sus respectivos jefes/as, que se encuentran cumpliendo con 
un programa de formación en el marco del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud reglamentado 
por la Resolución Ministerial N° 1993/ 2015, y que presten servicios en jurisdicción Provincial.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase un incentivo de capacitación mensual de carácter no remunerativo de PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS ($7.500) por los meses de mayo, junio y julio de 2020 para todos/as los/as residentes de especialidades 
básicas de primer y segundo año de formación, y de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) para todos/as los/as residentes 
de las especialidades Básicas de los restantes años de formación, y Post-Básicas de las especialidades de 
Neonatología y Terapia Intensiva Infantil, y sus respectivos jefes/as, que se encuentran cumpliendo con un 
programa de formación en Hospitales Nacionales, Hospital “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, Hospital Alta Complejidad 
en Red “El Cruce, Dr. Néstor C. Kirchner”, los Organismos descentralizados y en la Residencia de Epidemiología, 
en el marco del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud reglamentado por la Resolución Ministerial 
N° 1993/2015.

ARTÍCULO 3°.- Otórgase a partir del 1° de agosto de 2020, un incentivo de capacitación mensual de carácter no 
remunerativo de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500) para todos/as los/as residentes de las especialidades 
básicas de primer y segundo año de formación, y de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) para todos/as los/as residentes 
de las especialidades básicas de los restantes años de formación, y Post-Básicas de las especialidades de 
Neonatología y Terapia Intensiva Infantil, y sus respectivos jefes/as, que se encuentran cumpliendo con un 
programa de formación en Hospitales Nacionales, Hospital ‘Prof. Dr. Juan P. Garrahan’, Hospital Alta Complejidad 
en Red “El Cruce, Dr. Néstor C. Kirchner”, los Organismos descentralizados y en la Residencia de Epidemiología 
en el marco del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud reglamentado por la Resolución Ministerial 
N° 1993/2015.

ARTÍCULO 4°.- Otórgase un incentivo de capacitación mensual de carácter no remunerativo por los meses de 
abril, mayo, junio y julio de 2020 para todos/as las/os residentes nacionales de la Especialidad de Epidemiología de 
PESOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA ($26.760) para los residentes de primer año, de PESOS TREINTA 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 30.735) para los residentes de segundo año, de PESOS TREINTA Y 
SIETE MIL CIENTO DIECINUEVE ($ 37.119) para los residentes de tercer y cuarto año, y de PESOS CUARENTA 
Y UN MIL ($41.000) a las/os profesionales nacionales que se desempeñen como jefas/es de residentes de dicha 
especialidad que se encuentren cumpliendo con un programa de formación en el marco del Sistema Nacional de 
Residencias del Equipo de Salud reglamentado por la Resolución del Ministerio de Salud N° 1993/2015.

ARTÍCULO 5°.- El incentivo de capacitación de carácter no remunerativo, dispuesto en los artículos precedentes, no 
reemplazará y/o suspenderá los suplementos, incentivos, estipendios, adicionales y/o compensaciones otorgados 
en los Hospitales de Jurisdicción Provincial o Nacional.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del MINISTERIO DE SALUD, Programa 18 - Inciso 5.

ARTÍCULO 7º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 19/06/2020 N° 24227/20 v. 19/06/2020
#F6019594F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 138/2020

RESOL-2020-138-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-37247762- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 27.118, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 20 
de marzo de 1992 y sus modificatorios), la Ley N° 26.509, la Ley N° 27.541, el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020 y sus modificatorios, el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, el Decreto 
N° 50 del 18 de Diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Resolución N° 255 del 23 de octubre de 2007 de la ex 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.118 se declaró de interés público la agricultura familiar, campesina e indígena por su contribución 
a la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo y por practicar y promover sistemas de vida y producción que 
preservan la biodiversidad y procesos sostenibles de transformación productiva.

Que por el mismo texto legal se creó el Régimen de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, destinado al 
agricultor y a la agricultura familiar y empresas familiares agropecuarias que desarrollen actividad agropecuaria 
en el medio rural con la finalidad prioritaria de incrementar la productividad, seguridad y soberanía alimentaria así 
como de valorizar y proteger al sujeto esencial de un sistema productivo ligado a la radicación de la familia en el 
ámbito rural.

Que el aporte en la producción de alimentos de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena en todo el territorio 
nacional es muy importante en materia de soberanía alimentaria local y regional asumiendo un rol estratégico en el 
cuidado y sostenimiento de los bienes naturales y como factor dinamizador de las economías regionales.

Que las condiciones estructurales de vida básicas, acceso a servicios e infraestructura productiva que caracterizan 
al sector, hacen que la capacidad propia para afrontar y reponerse de eventos climáticos, sociales, incidentes 
intra-prediales individuales o comunitarios, por insignificantes que puedan considerarse, terminen afectando sus 
producciones, generando un daño en muchos casos irreparable.

Que, por ello, es que la medición de umbral crítico de daño para este sector es generalmente mucho más bajo que 
para cualquier sector productivo del ámbito rural, razón por la cual las políticas a desarrollarse desde el ESTADO 
NACIONAL deban contemplar esas especificidades y adecuarse para permitir a la Agricultura Familiar enfrentarlas 
y reponerse rápidamente.

Que, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a través de la Ley N° 26.509 de Emergencia 
Agropecuaria, plantea herramientas y recursos en su funcionamiento que deben acreditar una serie de requisitos 
indispensables que en la mayoría de los casos de los productores del sector no cumplimenta, sumado al hecho 
de que la incidencia de la pobreza es más elevada en las áreas rurales que en los grandes aglomerados urbanos 
lo que dificulta el acceso a diversos medios, resultando indirectamente excluidos de algunas políticas públicas 
existentes.

Que, además de lo expuesto, a través de la Ley N° 27.541, se declaró la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, facultades legislativas en los términos del Artículo 76 de la Constitución Nacional, con 
arreglo a las bases de delegación allí establecidas.

Que a su vez, dicha emergencia fue ampliada conforme el Decretos N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios.

Que, seguidamente, mediante el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, y en función de 
la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se dispusieron 
diversas medidas sanitarias y administrativas tendientes a la atención primordial del ESTADO NACIONAL a las 
cuestiones que la medida sanitaria involucrara. Entre las referidas medidas se destacan el “Aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y los controles permanentes en rutas, vías y espacios públicos, accesos y demás lugares 
estratégicos que determine, en coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES para garantizar el cumplimiento del confinamiento ordenado.

Que es de destacar que el Artículo 6° del mentado Decreto prevé excepciones al cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, entre las que se encuentran contempladas aquellas 
actividades relacionadas a la atención de emergencias.

#I6018609I#
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Que considerando este contexto, resulta crucial dar pronta respuesta institucional a las necesidades urgentes y 
nodales del sector de la AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, por lo que se entiende oportuno 
y atinente asistir a las áreas más vulnerables mediante el desarrollo de las políticas públicas a cargo de este 
Ministerio en la materia.

Que, resulta entonces necesario desarrollar herramientas ágiles y oportunas para atender al sector que generen 
efectos directos en momentos críticos, razón por la cual es indispensable proponer, con carácter complementario, 
un programa que permita atender situaciones extremas y urgentes y que, a la vez, modere rápidamente el daño 
productivo que se haya podido generar a individuos comunidades o grupos de productores/as de la AGRICULTURA 
FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, facilitándoles los medios necesarios para permitir el acceso a insumos, 
herramientas y materiales indispensables para poder continuar sus esquemas productivos.

Que, en consonancia con lo hasta aquí expuesto se señala que en 2015, la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, resultando una oportunidad para que los países y 
sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás.

Que, en tal sentido la citada Agenda cuenta con DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible, que incluyen 
desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la 
defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades.

Que, la pandemia de COVID-19 no solo representa un desafío para los sistemas sanitarios de todo el mundo, 
sino que también pone a prueba nuestra humanidad, azotando más duramente a las comunidades más pobres y 
vulnerables y provoca que se agraven las desigualdades existentes. Al mismo tiempo, las desigualdades sociales, 
políticas y económicas amplifican los impactos de la pandemia.

Que, esta crisis constituye una oportunidad para iniciar un camino tendiente a modificar el rumbo de la desigualdad 
a través de políticas públicas que incluyan a aquellos sectores más vulnerables de la cadena productiva, 
complementando con medidas ya existentes y otorgando rapidez de acción a los fines de combatir la denominada 
pobreza rural a través de medidas como la presente, disminuyendo en consecuencia los efectos adversos de la 
pandemia sobre aquellos grupos más desprotegidos.

Que compete al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su competencia, en la ejecución de los planes, programas y proyectos elaborados 
conforme las directivas impartidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en la elaboración de políticas, objetivos 
y acciones atinentes al desarrollo y competitividad de las economías regionales, con la inclusión de los productores 
agropecuarios.

Que, por su parte, corresponde a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÌGENA del 
citado Ministerio, diseñar, proponer y coordinar tanto las propuestas que se elaboren para ejecutar políticas, 
planes y programas dirigidas a atender las necesidades o a fomentar el desarrollo y fortalecimiento de los diversos 
sectores agro productivos vinculados a la agricultura familiar, campesina e indígena.

Que en el marco del detalle de competencias institucionales y de las circunstancias detalladas en los considerandos 
precedentes, se ha diseñado y puesto a consideración el denominado PROGRAMA DE ASISTENCIA CRÍTICA Y 
DIRECTA PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA destinado a ir en ayuda de los productores 
y productoras de dicho sector inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR (RENAF) 
creado por la Resolución N° 255 del 23 de octubre de 2007 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, así como también de las 
asociaciones de productores cooperativas y comunidades indígenas que posean sus respectivas personerías 
jurídicas.

Que mediante dicho programa, se impulsa el otorgamiento de aportes no reintegrables en forma directa y 
oportuna dirigido a un segmento de la sociedad, que al momento de solicitar el mismo, se encuentre afectado por 
situaciones de riesgo productivo como consecuencia de escenarios ocasionadas por eventos climáticos, sociales 
o particulares extremos.

Que corresponde atribuir la calidad de autoridad de aplicación a la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR 
Y DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÌGENA del 
citado Ministerio con la posibilidad de delegar facultades en orden a simplificar la implementación y desarrollo del 
Programa.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438 
del 20 de marzo de 1992 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Créase el PROGRAMA DE ASISTENCIA CRÍTICA Y DIRECTA PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la cual podrá dictar las normas complementarias o 
interpretativas y de instrumentación para su debida operatividad y el cabal cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO TERRITORIAL 
de la citada Secretaría, será la Autoridad de Aplicación del PROGRAMA DE ASISTENCIA CRÍTICA Y DIRECTA PARA 
LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, quedando facultada para delegar facultades operativas 
necesarias para adecuar, desarrollar e implementar las actividades necesarias en el marco del Programa referido 
en el artículo primero, conforme las competencias aprobadas para las unidades organizativas que le dependen.

ARTÍCULO 3º.- Asígnase como monto inicial para la implementación y ejecución del Programa, la suma de 
PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000.-), que será atendido en función de la disponibilidad presupuestaria 
del Programa 39 - Políticas para la Agricultura Familiar, Servicio Administrativo Financiero 363, Jurisdicción 52 – 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 19/06/2020 N° 24094/20 v. 19/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 707/2020

RESOL-2020-707-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTOS el EX-2020-38791092- -APN-SDYME#ENACOM, la Ley Nros. 27.078, 27.541; los Decretos de Necesidad y 
Urgencia Nros. 267/2015, 260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/2020, 520/2020; las 
Resoluciones del Ente Nacional de Comunicaciones Nros. 2642/2016, 8770/2016 y 477/2020, IF-2020-38836665- 
APN-DNFYD#ENACOM; y

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex Autoridad Federal de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual.

Que la Ley N° 27.541 declaró en su artículo 1° la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, con el dictado del DNU N°  260/2020, se amplió la emergencia pública sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que a través del DNU N° 297/2020 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del corriente, pudiéndose prorrogar ese plazo por el tiempo que se 
considere necesario con el fin de proteger la salud pública.

Que la medida instaurada por el DNU N° 297/2020 fue prorrogado por los DNU Nros. 325/2020, 355/2020, 408/2020, 
459/2020, 493/2020 y 520/2020.

Que, ante situaciones de emergencia social y sanitaria, la prioridad para este gobierno argentino fue, es y será 
siempre la de colaborar con el acceso a los bienes y servicios básicos indispensables para el conjunto de la 
población y, principalmente, para quienes más lo necesiten.

#F6018609F#

#I6019565I#
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Que la Ley N° 27.078 en su artículo 18° dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que, asimismo, la citada norma establece que el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Autoridad de Aplicación, 
define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los distintos 
programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, pudiendo 
establecer categorías a tal efecto.

Que, a tales fines, por medio del artículo 21° de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal, determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las 
reglas para su control y auditoría.

Que, el artículo 25º de la Ley Nº 27.078 estable que “los fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio 
de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos 
de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a entidades 
incluidas en el Artículo 8, inciso b), de la ley 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que 
correspondan, respetando los principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades”.

Que a través de la Resolución ENACOM Nº 2642/2016, se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal, y 
el mismo se modificó mediante las Resoluciones ENACOM Nº 8770/16 y Nº 477/20.

Que mediante Resolución ENACOM N° 477/2020 se aprobó el PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA GARANTIZAR 
EL ACCESO A SERVICIOS TIC PARA HABITANTES DE BARRIOS POPULARES EN EL MARCO DE LA PANDEMIA 
COVID-19 con el objetivo de garantizar servicios de conectividad en los barrios inscriptos en el Registro Nacional 
de Barrios Populares (RENABAP), creado por el Decreto N° 358/2017, en el marco de la emergencia sanitaria.

Que dicho Programa se implementará a través de proyectos específicos destinados garantizar el acceso a 
servicios de conectividad, en los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares, afectados por una 
emergencia sanitaria nacional, que excepcionalmente requieran de una solución urgente para acceder a servicios 
de tecnologías de la información.

Que en el marco de la emergencia sanitaria, y en atención al aumento de contagios de casos de coronavirus en 
el Barrio San Jorge; el 12 de junio de 2020 autoridades de la Provincia de Buenos Aires y del Municipio de Tigre 
determinaron mantener un aislamiento focalizado y un refuerzo de los controles sanitarios para reducir al mínimo 
posible la circulación del virus COVID-19, y proteger la salud de los vecinos, lo que constituye una obligación 
inalienable del Estado Nacional.

Que consecuentemente, y a los efectos de garantizar la conectividad en el barrio San Jorge, resulta necesario 
crear un proyecto específico, el cual redundará en beneficios concretos para mantener el acceso a la educación 
a distancia de las personas situación de escolaridad, teletrabajo, gestiones administrativas digitales, actividades 
de esparcimiento y ocio.

Que las circunstancias ut-supra detalladas dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte con 
carácter urgente “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el servicio jurídico permanente de este Ente Nacional de Comunicaciones ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador General de Asuntos Técnicos han intervenido 
de conformidad a lo acordado mediante Acta de Directorio N° 56 del 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15 y el Acta de Directorio 
N° 56 del Ente Nacional de Comunicaciones, de fecha 30 de enero de 2020,

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROYECTO BARRIO SAN JORGE - CONECTIVIDAD PARA SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES MÓVILES”, registrado en el generador de documentos electrónicos oficiales como ANEXO 
IF-2020-38836665- APN-DNFYD#ENACOM forma parte integrante de la presente Resolución, al amparo del 
“PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA GARANTIZAR EL ACCESO A SERVICIOS TIC PARA HABITANTES DE 
BARRIOS POPULARES EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID-19”, aprobado por la RESOL-2020-477-APN-
ENACOM#JGM.



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 23 Viernes 19 de junio de 2020

ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del Proyecto Específico aprobado en el Artículo precedente la 
suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto 
en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 3°.- La ejecución del Proyecto Específico aprobado en el Artículo 1° de la presente, estará a cargo del 
Ente Nacional de Comunicaciones, conforme lo establecido en el Artículo 21 inciso c) del Reglamento General del 
Servicio Universal.

ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la ejecución del “PROYECTO BARRIO SAN JORGE - CONECTIVIDAD PARA 
SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES”, provendrá del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en 
la Ley N° 27.078 con los alcances establecidos en las disposiciones del Reglamento General del Servicio Universal, 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 2642/16 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5: Intrumentese la ejecución del Proyecto Específico aprobado en el Artículo 1° de la presente mediante 
la suscripción de los convenios necesarios.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida se dicta “ad referéndum” del Directorio de este Ente Nacional de Comunicaciones.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24198/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 15/2020

RESOL-2020-15-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-37053141-APN-MEG#AGP, originado en esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución AGPSE Nº 24 de fecha 12 de Abril de 2010, se acordó a favor de la firma TERMINALES 
RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, un Permiso de Uso con destino a la explotación de la Terminal de 
Pasajeros para Buques de Cruceros Internacional “BENITO QUINQUELA MARTÍN” sito con frente a la Avenida 
Ramón S. Castillo, próximo a la Avenida de los Inmigrantes (Acceso Maipú) en las inmediaciones de la Dársena “C” 
de Puerto Nuevo, jurisdicción del PUERTO BUENOS AIRES.

Que en el Artículo 9° de la precitada Resolución, se estableció que la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, percibiría de los Agentes Marítimos y/o de las Compañías Armadoras y/o sus 
representantes legales en el país de los buques que arriben a cualquiera de las instalaciones en jurisdicción del 
PUERTO BUENOS AIRES, los siguientes conceptos por cada pasajero embarcado, desembarcado y en tránsito 
que transporten:

- Tasa a los Pasajeros transportados en Buques de Cruceros Internacionales por un importe de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUATRO CON 00/100 (USD 4,00.-)

- Provisión de Equipo de Scanner por un importe de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO CON VEINTE CENTAVOS 
(USD 1,20.-), y

- Cargo de Seguridad Buques Cruceros Internacionales por un importe de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO 
CON CINCUENTA CENTAVOS (USD 0,50.-),

Que, posteriormente, por Resolución N°  RESOL-2017-153-APN-AGP#MTR, se estableció una bonificación de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO CON 00/100 (USD 1,00.-) sobre la Tasa a los Pasajeros para los buques 
en gira de cruceros internacional para las temporadas de Cruceros 2017/2018, 2018/2019 y 2019/2020, y una 
bonificación del CIENTO POR CIENTO (100%) sobre los conceptos de Tasas a los Buques, Tasa a los Pasajeros, 
Uso de Scanner y Cargo por Seguridad, aplicable exclusivamente a aquellos Buques de Cruceros que arriben 
al PUERTO BUENOS AIRES durante las Temporadas 2018/2019 y 2019/2020, cuya eslora iguale o supere los 
TRESCIENTOS QUINCE (315) METROS.

#F6019565F#

#I6018583I#
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Que, por lo mencionado en el considerando precedente, resulta necesario mantener la vigencia de los importes a 
percibir por parte de esta Sociedad del Estado, por los conceptos de Tasa a Pasajeros transportados en Buques 
Cruceros Internacionales, Provisión de Equipos de Scanner y Cargo de Seguridad Buques Cruceros Internacionales, 
definidos por la Resolución AGPSE N° 24/2010, en iguales montos y aplicación a los vigentes hasta el 30 de abril 
del corriente año.

Que, a causa de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el día 11 de marzo de 2020, 
y con el objetivo de mitigar la propagación del virus y evitar una potencial crisis sanitaria y social sin precedentes a 
nivel mundial, se están estableciendo distintas opciones de protocolos de seguridad y aislamiento social que están 
provocando la caída de diversas actividades de comercio, no quedando ajena a esta realidad la actividad turística, 
siendo ésta una de las más vulneradas ante tal situación.

Que, ante tal escenario y dado el interés del Gobierno Nacional de aplacar la caída de la actividad de Turismo 
Internacional, la cual impulsa el desarrollo económico a través del ingreso de divisas y capitales a la economía 
local, esta Sociedad del Estado colaborará en tal propósito, apuntalando la industria de cruceros buscando evitar 
de esta manera una merma abrupta de esta actividad para la Temporada 2020/2021.

Que, esta actividad trae aparejados no sólo beneficios a la corriente turística que visita nuestro país, sino a todas 
aquellas actividades que se encuentran ligadas y que se encontrarían beneficiadas, como la actividad comercial, 
artístico-cultural, que fomentan y valoran las manifestaciones locales, regionales y nacionales, promoviendo el 
consumo y la generación de empleo.

Que por la Resolución AGPSE N° 91/94 se aprobaron los valores y estructuras tarifarias de la Tasa General por 
Uso de Puerto a las Cargas y de la Tasa General por Uso de Puerto a los Buques y Servicio Específico de Uso de 
Muelle.

Que, por los motivos expuestos, se entiende pertinente la aplicación de una bonificación del VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%) sobre los conceptos de Tasas General por Uso de Puerto - Tasas a los Buques – (Resolución 
AGPSE Nº 91-1994), para aquellos Buques Cruceros en Turismo Internacional que arriben a cualquiera de las 
instalaciones en jurisdicción del PUERTO BUENOS AIRES.

Que por idénticos motivos, es menester otorgar una bonificación del CIENTO POR CIENTO (100%) sobre los 
conceptos de Tasas General por Uso de Puerto - Tasas a los Buques – (Resolución AGPSE Nº 91-1994), Tasa a 
los Pasajeros, Uso de Scanner y Cargo por Seguridad, aplicable exclusivamente a aquellos Buques Cruceros de 
Turismo Internacional que arriben al PUERTO BUENOS AIRES, cuya eslora iguale o supere los TRESCIENTOS 
QUINCE (315) METROS.

Que dichas bonificaciones a las que accederán los Agentes Marítimos y/o Compañías Armadoras y/o sus 
representantes legales, de los Buques Cruceros de Turismo Internacional que operen en la jurisdicción del PUERTO 
BUENOS AIRES, serán aplicables durante la Temporada 2020/2021.

Que tomaron la intervención de sus respectivas competencias, la GERENCIA COMERCIAL, la GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente Resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2º y 3º de la Ley Nº 23.696, en el Art. 12 in fine de la Ley de Actividades Portuarias N° 24.093, en el 
Estatuto Social de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, aprobado por el 
Decreto Nº 1456 de fecha 4 de septiembre de 1987 y en los Decretos Nros. 19 de fecha 3 enero de 2003 y 501 de 
fecha 29 de mayo de 2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- La ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO percibirá de los Agentes 
Marítimos y/o de las Compañías Armadoras y/o sus representantes legales en el país de los buques de crucero en 
turismo internacional que arriben a cualquiera de las instalaciones en jurisdicción del PUERTO BUENOS AIRES los 
siguientes conceptos:

1. Tasa a Pasajeros transportados en Buques de Cruceros Internacionales:

DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO CON 00/100 (USD 4,00.-) por cada pasajero embarcado, desembarcado 
o en tránsito que transporten.

2. Por provisión de equipos de scanner:

DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO CON VEINTE CENTAVOS (USD 1,20.-) por cada pasajero embarcado, 
desembarcado o en tránsito.
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3. Por Cargo de seguridad Buques Cruceros Internacionales:

DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO CON CINCUENTA CENTAVOS (USD 0,50.-) por cada pasajero embarcado, 
desembarcado o en tránsito.

ARTÍCULO 2º.- Establézcase una bonificación del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) sobre el concepto de Tasas 
General por Uso de Puerto - Tasas a los Buques - Resolución AGPSE Nº 91-1994, para aquellos Buques Cruceros 
de Turismo Internacional que arriben a cualquiera de las instalaciones en jurisdicción del PUERTO BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3º.- Establézcase una Bonificación del CIENTO POR CIENTO (100%) sobre los conceptos de Tasas 
General por Uso de Puerto - Tasas a los Buques - Resolución AGPSE Nº 91-1994, Tasa a los Pasajeros, Uso de 
Scanner y Cargo por Seguridad, aplicable exclusivamente a aquellos Buques Cruceros de Turismo Internacional 
que arriben al PUERTO BUENOS AIRES, cuya eslora iguale o supere los TRESCIENTOS QUINCE (315) METROS.

ARTÍCULO 4°.- Las BONIFICACIONES aprobadas por los Artículos 2º y 3º serán de aplicación durante la Temporada 
de Cruceros 2020/2021.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA GENERAL, comuníquese 
a todas las Dependencias de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por UN (1) día. Oportunamente, archívese. 
José Beni

e. 19/06/2020 N° 24068/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 19/2020

RESOL-2020-19-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-17811637-APN-MEG#AGP, las Leyes Nros. 19.549, 24.156 y 27.541, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, y sus modificatorios, Nros. 297 del 19 de marzo de 2020, 
325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 
493 del 24 de mayo de 2020 y 520 del 07 de junio de 2020; la Decisión Administrativa N° 390 del 16 de marzo del 
2020, las Disposiciones Nros. 27 del 18 de marzo de 2020, 41 del 7 de abril de 2020, 49 del 21 de abril de 2020, 
56 del 05 de mayo de 2020, 65 del 12 de mayo de 2020 y 81 del 01 de junio de 2020, todas ellas del Registro de 
la GERENCIA GENERAL de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y la Nota 
N° NO-2020-17639428-APNGG#AGP del 17 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/20, amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, a causa de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año, 
a partir de su vigencia.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante la Decisión Administrativa N° 390/20, instruyó a las 
jurisdicciones, entidades y organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, para que dispensen al personal dependiente de asistir a su lugar de trabajo, 
por CATORCE (14) días corridos, siempre que no revistan en áreas esenciales o de prestación de servicios 
indispensables.

Que, asimismo, dicha norma previó especialmente el modo y las condiciones en que se deberá proceder respecto 
a los trabajadores incluidos en los denominados “grupos de riesgo”.

Que, por consiguiente, la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO emitió la Nota 
N°  NO-2020-17639428-APN-GG#AGP, con el objeto de no afectar el normal funcionamiento de las áreas que 
la componen, y comunicó que la citada excepción de asistencia será cumplida con la realización de las labores 
habituales en forma remota.

Que, posteriormente, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 se estableció la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año.

#F6018583F#

#I6019555I#
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Que dicho plazo fue prorrogado hasta el día 28 de junio de 2020 inclusive, conforme surge de los Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nros. 325/2020 (B.O. 31-03.2020 – Suplemento), 355/2020 (B.O. 11-04-2020), 408/2020 
(B.O. 26-04-2020) 459/2020 (B.O. 11-05-2020), 493 (B.O. 24-05-2020) y 520 (B.O. 08-06-2020).

Que, en dicho contexto, oportunamente mediante Disposición N°  DI-2020-27-APN-GG#AGP se suspendieron 
todos los plazos relativos a emplazamientos, traslados, vistas o notificaciones firmes, cualquiera haya sido el medio 
utilizado, así como legales o reglamentarios, que al día de la publicación del Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 260/2020 (B.O. 12-03-2020) se hallasen en curso, en todos los trámites de competencia de la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, hasta el 31 de marzo de 2020.

Que dicha suspensión, en consonancia que las medidas adoptadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
reseñadas en los Considerandos precedentes, fue prorrogada mediante Disposiciones Nros. DI-2020-41-APN-
GG#AGP, DI-2020-49-APN-GG#AGP, DI-2020-56-APNGG#AGP, DI-2020-65-APN-GG#AGP y DI-2020-81-APN-
GG#AGP, todas ellas de esta GERENCIA GENERAL, hasta el día 07 de junio inclusive.

Que atento la continuidad del aislamiento social, preventivo y obligatorio decretada, corresponde a fin de resguardar 
la tutela de los derechos y garantías de los interesados, prorrogar nuevamente la suspensión de los plazos dispuesta 
por el Artículo 1° de la Disposición N° DI-2020-27-APN-GG#AGP, hasta el 28 de junio del corriente inclusive.

Que esta medida no obsta dar por cumplidos los plazos de emplazamientos, traslados, vistas o notificaciones, 
plazos legales o reglamentarios cuando, a pesar de la dispensa de marras, ya hayan sido cumplidos o sean 
cumplidos en el plazo originario conferido.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, es menester dejar constancia de que, en caso de subsistir las circunstancias que 
la motivaron, la fecha de finalización de la suspensión en trato podrá ser prorrogada.

Que, por otra parte, con el fin de garantizar la adquisición y provisión de bienes y servicios y la contratación de 
obras que resulten necesarias para el normal funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones propias de esta 
AUTORIDAD PORTUARIA, deviene oportuno -en esta instancia- exceptuar de dicha prórroga, a los procedimientos 
de selección sustanciados en el marco del Reglamento de Compras y Contrataciones de esta Sociedad del Estado.

Que, del mismo modo corresponde, proceder con los trámites previstos en el Decreto N° 691/16.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que el suscripto, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 2º y 3º de la Ley Nº 23.696, el Estatuto 
Social de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO aprobado por Decreto 
Nº 1456 de fecha 04 de septiembre de 1987 y el Decreto Nº 501 de fecha 29 de mayo del año 2020, está facultado 
para dictar la presente medida.

Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase hasta el día 28 de junio de 2020 inclusive, la suspensión del curso de los plazos relativos 
a emplazamientos, traslados, vistas o notificaciones firmes, cualquiera haya sido el medio utilizado, así como 
legales o reglamentarios que hallasen en curso, en todos los trámites de competencia de la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, dispuesta por la Disposición N° DI-2020-27-APN-GG#AGP, 
prorrogada a su vez mediante Disposiciones Nros. DI-2020-41-APN-GG#AGP, DI-2020-49-APN-GG#AGP, DI-
2020-56-APN-GG#AGP, DI-2020-65-APN-GG#AGP y DI-2020-81-APN-GG#AGP.

ARTÍCULO 2º.- La prórroga dispuesta por el artículo 1º no obstará a que la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO tenga por cumplidos en tiempo los actos de los administrados que se hubieren 
presentado o se presenten dentro del plazo originario conferido.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúase de la prórroga establecida por el artículo 1° a todos los trámites administrativos relativos 
a los procedimientos de selección sustanciados en el marco del Reglamento de Compras y Contrataciones de 
esta Sociedad del Estado y los previstos en el Decreto N° 691/16.

ARTÍCULO 4º.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1º, la medida dispuesta podrá ser prorrogada, en caso 
de subsistir las causas que la motivaron.

ARTÍCULO 5º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA GENERAL, comuníquese 
a todas las Dependencias de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y publíquese 
por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Por la GERENCIA DE COMUNICACIÓN 
Y ASUNTOS INSTITUCIONALES publíquese en la página web de esta Sociedad del Estado. Oportunamente, 
archívese. José Beni

e. 19/06/2020 N° 24188/20 v. 19/06/2020
#F6019555F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 61/2020

RESOL-2020-61-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-37968635--APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, el Decreto Reglamentario N.° 242 de fecha 1 de Abril de 2019 y las Resoluciones del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) Nº P-039 del 14 de marzo de 2011, N.° P-250 de 
fecha 27 de septiembre de 2018 y N.° P- 123 de fecha 23 de Mayo de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 del ANEXO al Decreto Reglamentario N.° 242/19 señala que el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) establecerá la forma en que se efectuarán todas las notificaciones previstas en la 
Ley de Marcas y Designaciones N.° 22.362.

Que en tal sentido, el artículo 24 del Anexo I de la Resolución N.° P-250/18 del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL estableció que, de manera transitoria y hasta la efectiva implementación de los sistemas 
operativos necesarios para las notificaciones electrónicas, todas las áreas sustantivas del organismo continuarán 
con la modalidad de notificaciones vigente.

Que así pues, y con el objeto de regular la transición hacia el nuevo sistema de notificación electrónica este 
organismo dictó la Resolución N.° P-123/19 por medio de la cual, se establece, en su artículo 5 que las vistas 
administrativas y las resoluciones que dicte la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, serian notificadas mediante 
su publicación en el Boletín de Marcas.

Que, sin perjuicio de la normativa señalada, aún persiste la notificación por cédula de aquellos actos administrativos 
que resuelven los recursos de reconsideración, denuncias de ilegitimidad que merecen ser tratados, los actos 
interlocutorios, como así también aquellos otros que disponen la baja de alguna concesión de marca por errores 
de la administración.

Que el art. 14 del Anexo I de la Resolución Nº P-250/18 antes citada, estableció que las transferencias de dominio 
y cambio de rubro de todos los trámites y/o derechos sustantivos, serán sustanciadas por la DIRECCIÓN DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA,

Que el art. 12 de la Resolución INPI Nº P-039 del 14 de marzo de 2011 establece el procedimiento y los plazos para 
dar tratamiento a aquellos casos en que la solicitud de registro de transferencia o cambio de rubro resultara objeto 
de observaciones, por parte de la DIRECCION DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA.

Que, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Poder Ejecutivo Nacional a través del dictado 
del Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 y la medida del aislamiento social preventivo y obligatorio, 
la notificación por cédula se encuentra paralizada razón por la cual resulta necesario comenzar a anoticiarlos 
mediante su publicación en el Boletín de Marcas todo ello con la finalidad de no paralizar estas actuaciones y dar 
así continuidad con el servicio que se presta.

Que, al igual que las resoluciones que dicta la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, a excepción de aquéllas 
relacionadas con el Procedimiento Administrativo de Resolución de Oposiciones, los plazos comenzarán a correr a 
los TREINTA (30) días corridos, contados desde su publicación en el Boletín de Marcas, a fin de que los interesados 
puedan tomar conocimiento de los fundamentos.

Que el presente régimen se establece de manera transitoria y hasta la oportunidad en que se encuentre operativo 
el procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 citada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, la DIRECCIÓN DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA y LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley 24.481 (T.O.1996) y su Decreto 
Reglamentario 260/1996, y el Decreto N° 107 del 28 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.°: Sustitúyase el Artículo 5° del ANEXO a la Resolución INPI Nro. P-123/19 el cual quedará redactado 
de la siguiente forma:

“TÍTULO IV. NOTIFICACIONES.

#I6018611I#
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ARTÍCULO 5°. - Principio general. Se establecen que, las vistas administrativas; los traslados; la resolución de los 
recursos de reconsideración; las denuncias de ilegitimidad cuando fueren tratadas; actos interlocutorios; como 
así también los actos que resuelvan la baja de una concesión de marca y; toda otra resolución final que dicte la 
Dirección Nacional de Marcas, serán notificadas mediante su publicación en el Boletín de Marcas.

Plazo de suspensión. A excepción de las notificaciones del procedimiento de resolución de oposiciones, los plazos 
comenzarán a correr a los TREINTA (30) días corridos, contados desde su publicación en el Boletín de Marcas, a 
fin de que los interesados puedan tomar conocimiento de los fundamentos.

Transitoriedad. El presente procedimiento de notificación subsistirá hasta la oportunidad en que se reglamente el 
procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 del INPI.”

ARTÍCULO 2 °: Sustitúyase el Artículo 12 del Anexo I de la Resolución INPI Nro. P-039/11 el cual quedará redactado 
de la siguiente forma:

“Artículo 12º — La falta, defecto u omisión de los datos exigidos por el formulario de solicitud de registro, así como 
toda observación que pudiera merecer la presentación, dará lugar a una única vista por el plazo de DIEZ (10) días, 
bajo apercibimiento de rechazo de la solicitud de registro de transferencia, sin perjuicio de su posible presentación 
posterior, con el pago de nuevos aranceles, subsanadas las circunstancias que dieron origen a la observación. 
Dicho plazo de vista se entenderá prorrogado en forma automática por TRES (3) períodos iguales y consecutivos. 
La utilización de las sucesivas prórrogas generará la obligación de abonar el arancel correspondiente al momento 
de la contestación de la vista y sin perjuicio, además, del pago del arancel previsto para la contestación de vistas. 
En el caso de transferencias o cambio de rubro presentados sobre marcas, la notificación de la vista se efectuará a 
través del Boletín de Marcas, computándose los plazos, a partir del vencimiento de los TREINTA (30) días corridos, 
contados desde su publicación, resultando de aplicación la normativa emanada del Decreto Reglamentario Nro. 
242 del 1 de abril de 2019 y las Resoluciones Nro. P-250 del 27 de septiembre de 2018 y Nro P-123 del 23 de mayo 
de 2019.”

ARTÍCULO 3.°: La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín de Marcas.

ARTÍCULO 4.°: Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y de Patentes, y archívese. José 
Luis Díaz Pérez

e. 19/06/2020 N° 24096/20 v. 19/06/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 130/2020

RESOL-2020-130-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2020

VISTO lo actuado en el Expediente de Sanciones N° 16/18 caratulado “CAEFE S.A. s/ INCUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA”, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804, la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, las Normas Regulatorias 
7.9.1 “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3 y 7.11.1 “Permisos Individuales para 
Operadores de Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3, el Régimen de Sanciones para Instalaciones 
Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por la Resolución N° 32/02, 
el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado por la Resolución N° 75/99, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria 
citada en el VISTO por parte de la empresa CAEFE S.A. – Titular de la Licencia de Operación N° 14437/10/7/01-
21 para el propósito de Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial –, por parte del señor Andrés Alberto 
MOLINA – Titular del Permiso Individual N° 22420/0/3/06-20 y por parte del señor Alejandro Andrés MOLINA – 
Titular del Permiso Individual N° 25140/0/1/04-21-.

Que con fecha 8 de agosto de 2018, personal de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) realizó una 
Inspección Regulatoria en un depósito transitorio de la empresa CAEFE S.A. y se labró el Acta de Inspección ARN 
N° 16.330, en la cual se constató que el depósito inspeccionado no cumplía con las condiciones de Seguridad 
Radiológica y Física establecidas en las Normas Regulatorias precedentemente citadas.

#F6018611F#
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Que en el Acta de Inspección N° 16.630 quedó asentado que el cajón que oficiaba de Bunker de DOS (2) Equipos de 
Gammagrafía con Fuentes Radiactivas de Ir-192, que se encontraba alojado dentro de un recinto jaula cerrado con 
candado, no estaba cerrado y la tapa del mismo no tenía bisagras ni candado. Asimismo, los Equipos referenciados 
en el Acta de Inspección, que se encontraban en el Bunker estaban abiertos, y se verificó que no se exhibía cartel 
de señalización normalizado ni cartel del Sistema para Intervención en Emergencias Radiológicas (SIER).

Que conforme surge del Acta de Inspección N° 16.330, al momento de los hechos, el Señor Andrés MOLINA era el 
Responsable por la Seguridad Radiológica de la Instalación, y el Señor Alejandro MOLINA era el Operador de los 
Equipos de Gammagrafía que se encontraban en el Depósito Transitorio inspeccionado.

Que los hechos constatados en el Acta de Inspección N° 16.330 motivó su investigación de trámite en el Expediente 
de Sanciones N°  16/18, en el marco del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado mediante 
Resolución de la ARN N° 75/99.

Que concluida la Etapa de Investigación, el DIRECTORIO de la ARN consideró pertinente continuar con las 
actuaciones mediante la Resolución N° 112/19, mediante la cual se ordenó la Etapa de Instrucción.

Que de acuerdo con los Artículos 9 y 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, la Instrucción corrió 
traslado a la empresa CAEFE S.A. y a los Señores Andrés y Alejandro MOLINA, a fin de que los implicados pudieran 
efectuar el descargo y alegato correspondientes, y pudieran presentar las medidas de prueba que consideraran 
oportunas, detallándose en las notificaciones los hechos que motivaron las actuaciones, el incumplimiento 
a la Normativa Regulatoria detectado y la eventual sanción aplicable conforme lo establecido en el Régimen 
de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos 
aprobado por Resolución de la ARN N° 32/02.

Que habiendo quedado debidamente notificados los involucrados en las presentes actuaciones, la empresa 
CAEFE S.A., en oportunidad de su descargo, expresó que el personal habilitado que se encontraba en obra estaba 
en proceso de traslado del Bunker Transitorio, acondicionando el Depósito inspeccionado para volver a utilizarlo. 
El presentante manifestó que anteriormente se estaba utilizando un Depósito Transitorio y que el traslado de los 
Equipos Proyectores se hizo a raíz de que la actividad en la Planta, mencionada en su descargo, había finalizado. 
Asimismo, describió las condiciones del Depósito inspeccionado y las medidas de seguridad adoptadas por la 
empresa a cargo del obrador en el área en que se encontraba alojado dicho Depósito Transitorio.

Que por su parte, el Señor Andrés MOLINA efectuó su descargo, en el cual también describió las circunstancias 
de los hechos y expresó que `…el movimiento de los equipos estaba a cargo de personal habilitado de la empresa 
que se encontraba trabajando en esa ocasión particular en que se realizó la inspección ;́ asimismo agregó que los 
Operadores de Obra cuentan con los Procedimientos de Rescate de Fuente, Seguridad Radiológica y Transporte 
en el Obrador.

Que, conforme surge de las actuaciones, el Sr. ALEJANDRO MOLINA también efectuó una presentación, en la cual 
no se detectaron argumentos distintos a los expuestos por los otros involucrados.

Que, en los Descargos y Alegatos presentados por los Involucrados, no se advirtieron elementos de prueba que 
permitieran desvirtuar las infracciones regulatorias analizadas a partir de los hechos constatados que surgen del 
Acta de Inspección N° 16.330.

Que, de acuerdo a las constancias del Expediente, la empresa CAEFE S.A., en su carácter de Titular de la Licencia 
de Operación, no cumplió con los requisitos establecidos en la Normativa Regulatoria de aplicación respecto de 
las condiciones del Depósito Transitorio inspeccionado el día 8 de agosto de 2018 conforme consta en Acta de 
Inspección N° 16.330 , en infracción a los establecido en el Criterio 50, Incisos b) y f) de la Norma AR 7.9.1, cuya 
sanción se encuentra tipificada en el Artículo 16, Inciso a) del Régimen de Sanciones Aplicable.

Que, de acuerdo a los hechos verificados, el Señor Andrés MOLINA, en su carácter de Responsable por la 
Seguridad Radiológica, no cumplió con las condiciones del Depósito Transitorio inspeccionado, de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios 117 y 118 de la Norma AR 7.9.1 y Criterios 29 y 31 a) de la Norma AR 7.11.1, cuya sanción 
se encuentra tipificada en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones Aplicable.

Que, por su parte, el Señor Alejandro MOLINA, Operador a cargo de los Equipos de Gammagrafía que se 
encontraban en el Depósito Transitorio al momento de la inspección, no cumplió con lo establecido en los Criterios 
29 y 31 a) de la Norma AR 7.11.1, cuya sanción se encuentra tipificada en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones 
Aplicable.

Que las infracciones fueron graduadas por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 16, Inciso g) de la Ley N° 24.804, habiéndose calificado tanto para 
la empresa CAEFE S.A. como para los Señores Andrés y Alejandro MOLINA la Severidad de la Infracción como 
MODERADA y la Potencialidad del Daño como GRAVE.
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Que, por otro lado, de acuerdo al Registro de Antecedentes de Sanciones de esta ARN, el Señor Andrés Alberto 
MOLINA registra la aplicación de una sanción previa, la cual fue impuesta a través de la Resolución del Directorio 
de la ARN N° 124/19, de fecha 8 de abril de 2019.

Que, en ese sentido, el Artículo 22 del Régimen de Sanciones establece: ´Los casos de reincidencia en las 
infracciones contempladas en el presente título, serán sancionados con la triplicación progresiva de la multa 
aplicada por la infracción anterior, pudiendo efectuarse el decomiso del Material Radiactivo y la revocación de la 
Licencia de Operación o Registro, o de la autorización de Práctica No Rutinaria, o del Permiso Individual .́

Que, la sanción impuesta al Señor Andrés MOLINA, conforme surge de la Resolución del Directorio de la ARN 
N° 124/19, fue por el incumplimiento del Criterio 118 de la Norma AR 7.9.1 y fue tipificada en el Artículo 17 del 
Régimen de Sanciones aplicable, por lo cual, en atención a que en el caso del Expediente de Sanciones N° 16/18, 
el Señor MOLINA reincide en el mismo tipo de infracción y tipo de sanción, por lo cual resulta aplicable el Artículo 
22 del ya citado Régimen de Sanciones aplicable.

Que, conforme surge del Expediente precedentemente referenciado, en las presentes actuaciones se notificó 
debidamente a los involucrados respecto de la infracción a la Normativa Regulatoria y la oportunidad de presentar 
las medidas de prueba, los descargos y alegatos, situándose de esta manera a resguardo las garantías del debido 
proceso adjetivo previstas en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley N° 19.549 y su reglamentación y en el Procedimiento 
para la Aplicación de Sanciones.

Que por su parte, la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado en el trámite la debida intervención 
correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 18 de marzo de 2020 (Acta N° 9),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aplicar a la empresa CAEFE S.A. – Titular de la Licencia de Operación N° 14437/10/7/01-21 – una 
sanción de MULTA de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($18.750), de acuerdo a lo previsto en 
el Artículo 16, Inciso a) del Régimen de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 32/02, por el incumplimiento 
del Criterio 50, Incisos b) y f) de la Norma AR 7.9.1. “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3.

ARTÍCULO 2°.- Aplicar al Señor Andrés Alberto MOLINA – Titular del Permiso Individual N° 22420/0/3/06-20 – 
una sanción de MULTA de PESOS CUARENTA Y UN MIL SEICIENTOS VEINTICINCO ($41.625), de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 17 y el Artículo 22 del Régimen de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 32/02, por el 
incumplimiento de los Criterios 117 y 118 de la Norma AR 7.9.1, “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”, 
Revisión 3 y de los Criterios 29 y 31, Inciso a) de la Norma AR 7.11.1, “Permisos Individuales para Operadores de 
Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3.

ARTÍCULO 3°.- Aplicar al Señor Alejandro Andrés MOLINA – Titular del Permiso Individual N° 25140/0/1/04-21 – una 
sanción de MULTA de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($13.875), de acuerdo a lo previsto 
en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 32/02, por el incumplimiento del 
Criterio 65 de la Norma AR 7.9.1, “Operación de Equipos de Gammagrafía Industrial”, Revisión 3 y de los Criterios 
29 y 31, Inciso a) de la Norma AR 7.11.1, “Permisos Individuales para Operadores de Equipos de Gammagrafía 
Industrial”, Revisión 3.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, agréguese copia de la presente a los actuados, remítase 
copia a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA FISICA Y SALVAGUARDIAS, notifíquese a los involucrados lo 
resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURIDICOS y dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina. Publíquese y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

e. 19/06/2020 N° 24116/20 v. 19/06/2020
#F6019483F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 136/2020

RESOL-2020-136-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 433, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos, 16 Inciso c) y 22 de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de junio de 2020 (Acta N° 20),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 433, Aplicaciones Médicas, que se 
listan a continuación:

Expediente N° Licencias de Operación Nuevas Propósito Actuación 
N°

02366-02 INSTITUTO DE FÍSICA DE LA PLATA 8.8.1-INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 00

Expediente N° Licencias de Operación Renovadas Propósito Actuación 
N°

02398-01 BANCO CENTRAL DE SANGRE 3.5.1-USO DE FUENTES SELLADAS PARA IRRADIACIÓN DE 
SANGRE 02

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

e. 19/06/2020 N° 24114/20 v. 19/06/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 137/2020

RESOL-2020-137-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, y

#I6019481I#

#F6019481F#

#I6019487I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 432, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de junio de 2020 (Acta N° 20),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 432, Aplicaciones Industriales, que se 
listan a continuación:

Expediente N° Licencias de Operación Nuevas Propósito Actuación 
N°

02460-01 PAN AMERICAN ENERGY S.L., SUCURSAL 
ARGENTINA

9.0.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS DEMEDICIÓN 
INDUSTRIAL 00

Expediente N° Licencias de Operación Renovadas c/ 
Modif. Propósito Actuación 

N°
01044-01 BEMIS ARGENTINA S.A. 12-USO INDUSTRIAL DE ACELERADORES LINEALES 04

00827-05 TERNIUM ARGENTINA S.A. 9.0.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS DE MEDICIÓN 
INDUSTRIAL 05

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

e. 19/06/2020 N° 24120/20 v. 19/06/2020

EJÉRCITO ARGENTINO

HOSPITAL MILITAR CENTRAL
Resolución 89/2020

RESOL-2020-89-APN-HMC#EA

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-32992170-APN-HMC#EA del HOSPITAL GENERAL 601 – HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL “Cir My Dr COSME ARGERICH”, relacionado con la Contratación por Emergencia COVID-19 N° 10/2020, 
confeccionado para la ADQUISICIÓN DE JUEGO DE SÁBANAS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL A LOS 
FINES DE AFRONTAR LA PANDEMIA DEL VIRUS COVID-19 DECLARADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD y,

CONSIDERANDO

Que con anterioridad a CONSIDERANDOS que se detallan a continuación, se llevó a cabo el procedimiento 
de adquisición en el marco de lo establecido en la Disposición ONC Nº 48/2020 (PROCEDIMIENTO PARA LAS 
CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA EN MATERIA 
SANITARIA – PANDEMIA COVID 19).

#F6019487F#

#I6018394I#
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Que el DIRECTOR OPERATIVO junto con el JEFE DIVISIÓN INTENDENCIA del Hospital, suscribieron con fecha 
24 de abril del corriente, un Acta respecto de la justificación de la urgencia de adquirir todo necesario para dar 
cumplimiento a las órdenes recibidas respecto a las acciones que se debe adoptar para las tareas de prevención 
y atención sanitaria ante la pandemia de COVID-19. (IF-2020-36998949-APN-HMC#EA).

Que la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES estimó conveniente realizar dicha adquisición mediante el 
Procedimiento para las Contrataciones de Bienes y Servicios en el marco de la Emergencia Pública en Materia 
Sanitaria – Pandemia COVID 19, establecido en la Disposición ONC Nº 48/2020 (PROCEDIMIENTO PARA LAS 
CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA EN MATERIA 
SANITARIA – PANDEMIA COVID 19).

Que se realizaron las correspondientes invitaciones a cotizar a CINCO (5) proveedores del rubro, tal como lo 
establece el punto 3) b) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/2020, según consta en el documento identificado 
como IF-2020-36857057-APN-HMC#EA.

Que se estableció como plazo para la presentación de las ofertas mediante correo electrónico, el día 27 de mayo 
de 2020 a las 10:00 hs.

Que mediante NO-2020-33487000-APN-HMC#EA, de fecha 21 de mayo, se solicita la asignación de funcionarios 
para el acto de apertura, a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DEFENSA y a la Inspectoría 
General del Ejército, según lo establecido en la Disposición ONC N° 48/2020, NO-2020-20402026-APN-UAI#MD y 
Directiva del JEMGE N° 01/DK/2020.

Que vencido el plazo de presentación de ofertas, se constató en presencia del Titular de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE DEFENSA, del titular de la Inspectoría General del Ejército y del Jefe de Unidad 
Operativa de Contrataciones del HOSPITAL GENERAL 601 – HOSPITAL MILITAR CENTRAL, la presentación de 
TRES (3) ofertas, ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS SRL, AYM D’ESPOSITO SRL y PEPAN SA, según consta en 
el documento identificado como IF-2020-36869620-APN-HMC#EA.

Que conforme lo establecido en el punto 3) h) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/2020, el JEFE DE LA UNIDAD 
OPERATIVA DE CONTRATACIONES confeccionó el correspondiente Informe de Asesoramiento, según consta 
en el documento identificado como IF-2020-36991701-APN-HMC#EA, con el fin de brindar el asesoramiento 
correspondiente al suscripto, del cual se surge lo siguiente:

1. Participó de la evaluación de ofertas la DIRECTOR OPERATIVO (División Intendencia) del HOSPITAL GENERAL 
601 – HOSPITAL MILITAR CENTRAL.

2. Se propuso adjudicar la Contratación por Emergencia COVID-19 N°  10/2020, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL TREINTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 460.036,80).

3. Se consultó la idoneidad de los oferentes, en cuanto no posee deudas impositivas y exigibles que le impidan 
contratar con la APN y no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
– REPSAL, como así también la correcta inscripción en el SIPRO al momento de evaluación, según consta (IF-
2020-36381901-APN-HMC#EA).

Que la División Asesoría Jurídica para Contrataciones del HOSPITAL GENERAL 601 – HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL ha tomado la intervención que le compete mediante Dictamen Nº 098/2020, identificado como IF-2020-
37966165-APN-HMC#EA, conforme a las previsiones contenidas en el Artículo 7, Inciso d) de la Ley 19.549 de 
Procedimientos Administrativos.

Que de las observaciones allí vertidas, relacionadas con el Informe Técnico se encuentra en el Orden 14, identificado 
como IF-2020-36392971-APN-HMC#EA.

Se constató en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), que los oferentes no 
registran sanciones al momento de la adjudicación. (IF-2020-37985297-APN-HMC#EA).

Que el suscripto tiene facultades suficientes para dictar el presente acto administrativo conforme lo previsto por el 
Artículo 11, Inciso f) y Artículo 12, Inciso a) del Decreto 1023/2001, Artículo 9, Inciso e) del Decreto Nº 1030/2016, 
lo establecido en la Resolución del MINISTRO DE DEFENSA Nº  2016-265-E-APN-MD y Resolución JEMGE 
Nº 2595/2016.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 601 – HOSPITAL MILITAR CENTRAL “Cir My Dr COSME 
ARGERICH”
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación por Emergencia COVID-19 N° 10/2020, confeccionado para la ADQUISICIÓN 
DE JUEGO DE SÁBANAS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL A LOS FINES DE AFRONTAR LA PANDEMIA DEL 
VIRUS COVID-19 DECLARADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en el marco del procedimiento 
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establecido por Disposición ONC Nº 48/2020 (PROCEDIMIENTO PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA EN MATERIA SANITARIA – PANDEMIA COVID 19).

ARTÍCULO 2º. Declarar legal y técnicamente admisible, y económicamente conveniente a las ofertas de ORELION 
PROVISIÓN Y SERVICIOS SRL, AYM D’ESPOSITO SRL y PEPAN SA, en virtud de haber cumplimentado los 
requisitos establecidos en el Decreto Nº 1023/2001, su reglamentación, Decreto Nº 1030/2016 y en las bases que 
rigieron la presente contratación.

ARTICULO 3º. Adjudicar la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº  10/2020, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL TREINTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 460.036,80), a saber:

ORELION PROVISIÓN Y SERVICIOS SRL – CUIT: 30-71620336-7

Importe: $ 460.036,80

Renglón: 1

ARTICULO 4º. Realizar la afectación de la cuota de compromiso presupuestario con cargo a la Subjurisdicción 
45.21. ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, Programa 18, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 11/13, 
Inciso 2.0.0., del Ejercicio Financiero 2020.

ARTÍCULO 5º. Librar la respectiva Orden de Compra, conforme lo expresa el Artículo 34 y 35 de la Disposición 
Nº 62-E/2016 y lo establecido en el punto 3) h) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/2020.

ARTÍCULO 6º. Notificar fehacientemente lo resuelto al oferente y adjudicatario y publicar en el sitio de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA NACIÓN la presente Resolución, conforme lo 
establecido en el punto 8) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/2020. Sergio Maldonado

e. 19/06/2020 N° 23879/20 v. 19/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 41/2020

RESOL-2020-41-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-67376277- -APN-DRH#DNM del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y 163 de fecha 15 de mayo de 2014 
y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 262 de fecha 15 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12, se regularon las actividades de valoración como condición requerida para la 
promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

#F6018394F#
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Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación para la 
Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en el mismo, 
asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de las políticas 
de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 262 de fecha 15 de agosto de 2019, se 
aprobó la conformación del comité jurisdiccional de acreditación para la promoción de tramo escalafonario para 
puestos o funciones comprendidos en las materias “PROCESOS MIGRATORIOS”” de la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 262/19, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación del 
gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del comité 
jurisdiccional de acreditación para promoción de tramo escalafonario para funciones o puestos comprendidos 
en la materia “PROCESOS MIGRATORIOS” de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y designar a sus 
integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2020-36373897-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención la Dirección de Gestión y Desarrollo 
de Carrera de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la rectificación que se tramita por el 
presente

Que mediante IF-2020-37764732-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto N° 50/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de 
Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “PROCESOS MIGRATORIOS” de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, que fuera aprobada por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 262 de fecha 15 de agosto de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros integrantes del Comité 
Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos 
en la materia “PROCESOS MIGRATORIOS” de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a las personas 
consignadas en el Anexo IF-2020-35466523-APN-ONEP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24027/20 v. 19/06/2020
#F6018542F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 202/2020

RESOL-2020-202-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 13/06/2020

VISTO: El expediente EX-2020-12018371--APN-DRIMAD#SGP del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN, el Decreto N° 2186 del 19 de noviembre de 2014, la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438 del 20 de marzo de 1992) y sus Decretos Modificatorios N° 7 del 10 de diciembre 
de 2019 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Resolución MAyDS N° 160 del 14 de marzo de 2018, la Resolución 
SGAyDS N° 117 del 21 de marzo de 2019, la Decisión Administrativa N° 262 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 19 de noviembre de 2014 y mediante Decreto N° 2186 fue aprobado el modelo de Contrato de 
Préstamo BID N° 3249/OC-AR, destinado a financiar parcialmente el “Programa de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos”, suscripto entre la REPUBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) con fecha 9 de diciembre de 2014.

Que el objetivo del mencionado Programa consiste en disminuir la disposición de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 
en Basurales a Cielo Abierto (BCA) e incrementar la disposición adecuada de los mismos en rellenos sanitarios 
diseñados, construidos y operados adecuadamente en centros urbanos y municipios turísticos de la República 
Argentina.

Que el artículo 4° del señalado decreto designó a la ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como organismo co-ejecutor del Sub-Programa I dirigido a 
centros urbanos mayores a veinte mil (20.000) habitantes, correspondiente al Programa de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos, quedando ésta facultada para realizar todas las operaciones y contrataciones que 
resulten necesarias para su ejecución.

Que por medio de la Resolución N° 160 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE del 14 de 
marzo de 2018 se creó, con carácter transitorio, la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “RESIDUOS” 
en la órbita de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL dependiente del entonces MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la cual asumió las tareas realizadas por la ex Unidad Ejecutora 
Nacional creada mediante Resolución N°  157 de la entonces SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 26 de febrero de 2015, esto es, la 
ejecución del Sub-Programa I correspondiente al programa citado.

Que dicha UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “RESIDUOS” quedó disuelta el 31 de diciembre de 
2019, de conformidad con el artículo cuarto de la mencionada Resolución N° 160/2018.

Que mediante Resolución N°  117 del 21 de marzo de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
se aprobó la última versión del Reglamento Operativo al que habrían de estar sujetas todas las operaciones 
ejecutadas en el marco del Sub-Programa I, conforme dispone el acápite b) de la cláusula 3.02 del capítulo III del 
Contrato de Préstamo BID N° 3249/OC-AR.

Que a partir de la puesta en vigencia de éste Reglamento Operativo, la forma y contenido de los convenios 
demandados en el marco de aquel Programa ha sido modificada, pasando a requerirse la suscripción de un 
“Convenio Marco, Complementario, de Préstamo y de Transferencia y Mantenimiento”, en lugar de lo que hasta 
entonces, según la anterior versión del Reglamento Operativo que fuera aprobada por Resolución SAyDS N° 660 
del 7 de agosto de 2015, era un “Convenio Marco” y un “Convenio Complementario”.

Que tal circunstancia implicaba el endeudamiento de las provincias en donde se emplazaran las obras que el 
Programa financiara, lo cual significó un obstáculo para la ejecución del Préstamo en cuestión.

Que, además, el señalado Reglamento Operativo de 2019 no contempla cuestiones cuya consideración resulta 
fundamental y que han sido incorporadas en la modificación que por la presente se propicia, tales como la 
inclusión de requerimientos de perspectiva de género, así como de la caracterización específica de los proyectos 
de pequeña, mediana y gran escala, de manera de atender a las particularidades que cada uno de ellos demanda.

Que el 1 de abril de 2020, y mediante Nota CSC/CAR 707/2020, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
otorgó la pertinente “No Objeción” a la presente medida.

Que, en consecuencia, y siendo que el fin último de este nuevo Reglamento Operativo será facilitar la ejecución 
de operaciones en el marco del “Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos” del Préstamo BID 

#I6017630I#
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3249/OC-AR, desligando a las provincias beneficiarias del endeudamiento, atendiendo de manera transversal a 
la problemática vinculada a los residuos el país, y adoptando medidas integrales al respecto, resulta menester 
proceder a su aprobación.

Que, de acuerdo con el Decreto N° 7/2019, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
NACIÓN resulta competente para entender en el lineamiento de estrategias de innovación ambiental que fomenten 
la conservación, recuperación, protección y uso sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente; así 
como para entender en la incorporación de nuevas tecnologías e instrumentos para defender el medio ambiente.

Que, en los términos del Decreto N°  50/2019, es objetivo de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos vinculados a productos químicos y 
residuos, incluyendo los domiciliarios, de generación universal, especiales, peligrosos y/o cualquier otro que 
pudiere estar previsto en normativa especial, en el ámbito de competencia del Ministerio.

Que conforme la Decisión Administrativa N°  262/2020, resulta responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, entender en la gestión y ejecución operativa, administrativa, 
presupuestaria y financiero-contable de los programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, 
bilateral o regional y/o proyectos de participación público-privada del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que tal Decisión Administrativa también dispone como acción a cargo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del organismo, emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los reglamentos y manuales de 
procedimientos y de sus modificaciones, constatando que posean instrumentos idóneos para el ejercicio del 
control previo y posterior.

Que la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, como 
así también la DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS dependientes DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  22.250 (T.O. por Decreto 
N° 438/92) y Decretos N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Reglamento Operativo correspondiente al “Programa de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos” del Préstamo BID 3249/OC-AR que como ANEXO I (IF-2020-37754831-APN-SCYMA#MAD) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°: Derógase la Resolución N° 117 del 20 de marzo de 2019, de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 23664/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 31/2020

RESOL-2020-31-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO el EX-2020-37483764-APN-MDTYH, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, los Decretos Nros. 892 de fecha 11 de diciembre de 1995, 225 de fecha 13 de 
marzo de 2007, 782 del 20 de noviembre de 2019 y 7º del 10 de diciembre de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº 892/95, se diseñó un mecanismo tendiente a garantizar un sistema de relaciones 
financieras entre las distintas jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL y los 
Estados Provinciales, para el uso eficiente de los recursos asignados al cumplimiento de programas o acciones de 
carácter social, sobre la base de cuentas separadas, intangibilidad de fondos específicos y apertura de cuentas 
corrientes en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

Que las máximas autoridades de las jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
a que hace referencia el artículo 1° del mentado decreto, tienen las facultades de interrumpir y/o retener en forma 
automática la transferencia de fondos en la medida en que se constate alguno de los supuestos contenidos en su 
Artículo 2°.

Que el Artículo 1° del Decreto Nº  225/07 dispuso que cada jurisdicción o entidad dependiente del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en los Incisos 5 - Transferencias - Transferencias a 
Gobiernos Provinciales y/o Municipales, sean para financiar gastos corrientes o de capital, y 6 - Activos Financieros 
-, destinados a la atención de programas o acciones de carácter social, que se ejecuten en el marco de convenios 
bilaterales que prevean la obligación de rendir cuentas, a suscribirse con las Provincias y/o Municipios, dictará un 
reglamento que regule la rendición de los fondos presupuestarios transferidos, al que deberán ajustarse dichos 
acuerdos.

Que las rendiciones de cuentas de fondos presupuestarios cualquiera fuera su destinatario, hace a la verificación 
del destino y a la intangibilidad y eficiencia en el uso de los fondos públicos.

Que el Decreto Nº 782 del 20 de noviembre de 2019 establece que las presentaciones de las rendiciones de 
cuentas deben ejecutarse en formato electrónico mediante los módulos Gestor de Asistencias y Transferencias 
(GAT), Registro Integral de Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD) todos ellos componentes del sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE.

Que su artículo 2º dispone que en las transferencias correspondientes a las partidas principales y parciales del 
Inciso 5 del Clasificador por Objeto de Gasto del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público 
Nacional que se efectivicen mediante normas y/o convenios que prevean la obligación de rendir cuentas por parte 
de los beneficiarios, se deberá respetar los lineamientos generales que determina.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, esta última, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Nº 50/2019, han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (T.O. Decreto 
Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 
MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, que como Anexo registrado bajo el número IF-2020- 37541640 -APN-SSL#MDTYH 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — El REGLAMENTO que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, deberá incorporarse 
como Anexo a los Convenios que se suscriban con las Provincias, Municipios y/u otros Entes y formar parte de 
la documentación contractual en el marco de los procedimientos de contratación que se lleven adelante como 
consecuencia de la suscripción de dichos convenios.

ARTÍCULO 3° — La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Eugenia Bielsa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24265/20 v. 19/06/2020
#F6019632F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 175/2020

RESOL-2020-175-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27321891-APN-SECDHYPC#MJ, la Ley Nº 26.165, la Resolución del MINISTERIO 
DEL INTERIOR N° 800 del 21 de julio de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 18 de la Ley Nº 26.165, se creó en jurisdicción del MINISTERIO DEL INTERIOR, la COMISIÓN 
NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CO.NA.RE.), la cual está integrada por CINCO (5) comisionados, un 
representante del MINISTERIO DEL INTERIOR, un representante del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONALY CULTO, un representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
un representante del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y un representante del INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO.

Que el licenciado Julio Alberto CROCI, designado como integrante de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS 
REFUGIADOS (CO.NA.RE) en representación de este Ministerio, mediante Resolución N° RESOL-2017-808-APN-
MJ, del 17 de octubre de 2017, presentó su renuncia el 11 de febrero de 2020.

Que la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS propuso como representante a la doctora Andrea Viviana 
POCHAK (D.N.I. Nº 23.372.644) quien reúne los requisitos morales y técnicos exigidos por la normativa aplicable en 
virtud del procedimiento establecido por los artículos 20 de la Ley N° 26.165 y 2° de la Resolución M.I. Nº 800/09.

Que este Ministerio dio a publicidad el nombre de la candidata para integrar dicha Comisión en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por UN (1) día, el 27 de febrero de 2020, corriendo a partir de esa fecha 
el plazo de TREINTA (30) días para recibir observaciones de particulares y de organizaciones de la sociedad civil 
sobre la candidatura propuesta.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del referido 
decreto.

Que en dicho marco mediante el Decreto N°  297 del 19 de marzo de 2020 se estableció originariamente el 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) del 20 al 31 de marzo de 2020, medida que fue prorrogada 
sucesivamente.

Que, en este contexto, mediante el Decreto N° 298 del 19 de marzo de 2020 y sus complementarios Nros. 327 del 
31 de marzo de 2020, 372 del 13 de abril de 2020, 410 del 26 de abril de 2020, 458 del 10 de mayo de 2020, 494 del 
24 de mayo de 2020 y 521 del 8 de junio de 2020, con el fin de resguardar la tutela de los derechos y garantías de 
los interesados, se suspendió el curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017, y por otros procedimientos especiales, hasta el 28 de junio de 2020 inclusive.

Que entre los procedimientos especiales cuyos plazos se han suspendido se encuentra el contemplado en el 
artículo 20 de la Ley N° 26.165.

Que mediante la nota N° NO-2020-34138450-APN-CONARE#MI el Presidente de la COMISIÓN NACIONAL PARA 
LOS REFUGIADOS (CO.NA.RE.) manifestó la imperiosa necesidad de conformar esa Comisión con la totalidad de 
sus miembros y el Secretario de Derechos Humanos consideró que están dadas las condiciones para propiciar al 
respecto una excepción a la suspensión de plazos dispuesta.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 521/20 se faculta a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados 
en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N°  24.156 y sus modificatorias, a disponer excepciones adicionales respecto de la suspensión de los plazos 
correspondientes a los trámites administrativos, en virtud de las particularidades que estos últimos puedan exhibir 
en sus respectivos ámbitos.

Que, atento a lo expuesto resulta necesario exceptuar de la suspensión de los plazos administrativos a la publicación 
de la designación de la representante de este Ministerio ante la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REGUGIADOS 
(CO.NA.RE.) efectuada en los términos del artículo 20 de la Ley Nº 26.165.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 19 y 20 de la Ley N° 26.165 
y 3° del Decreto N° 521/20.
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Por ello,

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 11 de febrero de 2020, la renuncia presentada por el licenciado Julio Alberto 
CROCI (D.N.I. N° 30.158.087), como integrante de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CO.NA.RE.), 
en representación de este Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Exceptúase de la suspensión del curso de los plazos administrativos establecida por el Decreto 
N° 298/20, prorrogada por los Decretos Nros. 327/20, 372/20, 410/20, 458/20, 494/20 y 521/20, al proceso iniciado 
para recibir observaciones de particulares y de organizaciones de la sociedad civil sobre la candidatura de la 
doctora Andrea Viviana POCHAK (D.N.I. Nº 23.372.644), propuesta como representante de este Ministerio en la 
COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CO.NA.RE.) de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley Nº 26.165. En consecuencia, a partir del día siguiente al de publicación de la presente en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, se reanudará el curso del plazo que fuera suspendido por la normativa de emergencia 
precedentemente citada.

ARTÍCULO 3º.- Las observaciones a la candidatura de la doctora Andrea Viviana POCHAK podrán efectuarse 
mediante la Plataforma: trámitesadistancia.gob.ar organismo Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, trámite 
“presentación al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, o por correo electrónico dirigido a: dirdespacho@
jus.gob.ar.”

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcela Miriam Losardo

e. 19/06/2020 N° 24165/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 178/2020

RESOL-2020-178-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-15614695- -APN-SSICYCJ#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución M.S. 
N° 828/2019 del 01 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA FEDERAL N°  2 de la Provincia de Mendoza, interinamente a cargo del Dr. ALCARAZ, 
Fernando Gabriel, se tramita la causa N° 37468/2017 (SEC. D) caratulada “N.N SOBRE DESAPARICION FORZADA 
DE PERSONAS”.

Que la mencionada Fiscalía, mediante Oficios Nros. 656/2019 de fecha 15 de agosto de 2019 y 728/2019 de fecha 
18 de septiembre de 2019, solicitó se ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido 
en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr el hallazgo de los restos óseos o el aporte de 
información relativa a los ciudadanos Adolfo Argentino GARRIDO CALDERON DNI N° 12.833.968, hijo de Adolfo y 
de Sara Rosa, Nacido en San Rafael Mendoza, el 14 de agosto del año 1958; y de Raúl BAIGORRIA BALMACEDA 
DNI N° 16.316.842, nacido el 25 de septiembre del año 1961, hijo de Laurentino y Mercedes PETRONA, ambos 
desaparecidos desde el día 28 de abril de 1990.

Que el día 28 de abril de 1990, en horas de la tarde, Adolfo GARRIDO y Raúl BAIGORRIA circulaban en un vehículo 
tipo rural Fiat 1.500 color azul, dominio B-099.827, con dirección Norte-Sur, y al llegar a una rotonda conocida 
como “Monseñor Orzali” de la Provincia de Mendoza, fueron interceptados por un móvil de la Dirección Motorizada 
del que descendieron CUATRO (4) funcionarios uniformados y con boinas que cubrían sus cabezas. Luego de 
hacerlos descender del vehículo y “cacharlos” los trasladaron a dependencias policiales, desconociéndose su 
paradero hasta el día de la fecha.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago correspondiente.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en 
la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, la Resolución M.S. N° 828/2019, y

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), destinada para aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que permitan lograr el hallazgo de los restos óseos o el aporte de información relativa 
al ciudadano Adolfo Argentino GARRIDO CALDERON, DNI N° 12.833.968, hijo de Adolfo y de Sara Rosa, nacido en 
San Rafael Mendoza, el 14 de agosto del año 1958, quien habría sido visto por última vez el día 28 de abril de 1990.

ARTICULO 2°.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), destinada para aquellas personas que sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que permitan lograr el hallazgo de los restos óseos o el aporte de información 
relativa al ciudadano Raúl BAIGORRIA BALMACEDA DNI N° 16.316.842, nacido el 25 de septiembre del año 1961, 
hijo de Laurentino y Mercedes PETRONA, quien habría sido visto por última vez el día 28 de abril de 1990.

ARTÍCULO 3°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 4°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 5º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas de 
los afiches correspondientes a la recompensa ofrecida.

ARTICULO 7°.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.-

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Sabina Andrea Frederic

e. 19/06/2020 N° 24108/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 269/2020

RESOL-2020-269-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-52189781- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 22.317, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y modificatorias, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y modificatorios, la Resolución del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 463 del 14 de junio de 2019, la Resoluciones de la SECRETARIA DE EMPLEO 
N° 713 del 12 de julio de 2019 y N° 1145 del 26 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 22.317 se creó el Régimen de Crédito Fiscal destinado a la cancelación de tributos cuya 
percepción, aplicación y fiscalización corresponde a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
para fomentar la capacitación de trabajadores ocupados y desocupados a través de la intervención de las 
empresas.

Que por el artículo 3° de la Ley N° 22.317 se estableció que el cupo anual del citado régimen será fijado anualmente 
en el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Administración nacional.
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Que la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, en su artículo 
28, inciso c), fijó en PESOS TRESCIENTOS SESENTA MILLONES ($360.000.000) el cupo anual de crédito fiscal 
correspondiente al año 2019 a ser administrado por el ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO en el marco 
de lo normado por la Ley N° 22.317.

Que por el artículo 1° de la Resolución del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 463 del 14 de junio de 
2019 se facultó a la SECRETARÍA DE EMPLEO a ejercer las funciones de administración de la porción del crédito 
fiscal asignado al ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por el artículo 28, inciso c) de la Ley N° 27.467 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, quedando facultada a dictar la 
normativa que resulte necesaria para su funcionamiento y proceder al llamado y difusión de las convocatorias que 
se dispongan, respecto de la porción del Crédito Fiscal que administra.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 713 del 12 de julio de 2019 se aprobaron las bases 
y condiciones generales, las líneas de acción, los criterios de evaluación y demás instrumentos operativos que 
regulan la convocatoria y ejecución del Programa “Régimen de Crédito Fiscal” correspondiente al año 2019.

Que el Programa “Régimen de Crédito Fiscal” correspondiente al año 2019 previó una convocatoria continua para 
la presentación de propuestas, desde el día 1° de agosto de 2019 al día 29 de noviembre de 2019, y aprobaciones 
periódicas por parte de esta SECRETARÍA DE EMPLEO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1145 del 26 de septiembre de 2019, se aprobaron las 
propuestas correspondientes al primer corte realizado, por un monto de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($2.739.323,71), quedando 
disponible un cupo de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($357.260.676,29).

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y modificatorias, volviéndose a crear el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos de las unidades organizativas comprendidas en 
tal organigrama, entre las cuales se encuentra esta Secretaría.

Que se ha realizado un segundo corte de propuestas presentadas en el marco del Programa “Régimen de Crédito 
Fiscal” correspondiente al año 2019, alcanzando a un total de NOVECIENTAS UNA (901) propuestas presentadas, 
las cuales fueron evaluadas con los criterios establecidos por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 713/19.

Que en virtud de la evaluación practicada, la Dirección de Orientación y Formación Profesional ha tomado la 
intervención que le compete, confeccionando el orden de mérito de las propuestas evaluadas satisfactoriamente, 
según consta en el Anexo I – Crédito Fiscal - Propuestas aprobadas – Segundo corte 2019 (IF-2020-36363846-
APN-DOYFP#MPYT), resultando SEISCIENTAS DIECINUEVE (619) propuestas aprobadas, por alcanzar o superar 
el puntaje mínimo exigido.

Que, de conformidad con lo previsto en el Anexo I, Punto 8, de Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 713/2019 y de acuerdo con el cupo de crédito fiscal disponible, del total de SEISCIENTAS DIECINUEVE (619) 
propuestas aprobadas, sólo las calificadas con CATORCE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (14,50) o 
más, identificadas desde el Orden de Mérito N° 1 al Orden de Mérito N° 548, ambos inclusive, se encuentran en 
condiciones de comenzar la ejecución, no existiendo cupo de crédito fiscal disponible para las restantes SETENTA 
Y UNA (71) propuestas aprobadas.

Que el monto total a asignarse para la ejecución de las QUINIENTAS CUARENTA Y OCHO (548) propuestas antes 
referidas, es de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($357.235.362,77), quedando sin asignar un 
monto de PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TRECE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 25.313,52), 
monto que resulta insuficiente para la ejecución de cualquiera de las propuestas que obtuvieron CATORCE (14) 
puntos en el proceso de evaluación.

Que asimismo, de acuerdo con la evaluación practicada, han resultado DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS (282) 
propuestas desestimadas que constan en el Anexo II – Crédito Fiscal – Propuestas desestimadas – Segundo corte 
2019 (IF-2020-36364009-APN-DOYFP#MPYT), por no cumplimentar las condiciones requeridas por la Resolución 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 713/2019.

Que en consecuencia, corresponde aprobar las propuestas contenidas en el orden de mérito antes referido, 
autorizar exclusivamente la ejecución de aquellas propuestas que cuentan con cupo de crédito fiscal y desestimar 
aquellas propuestas que no cumplimentaron los requisitos mínimos requeridos.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y modificatorias, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y modificatorios, y por el 
artículo 1° de la Resolución del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 463/2019, y en el marco de lo 
establecido por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 713/2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las propuestas presentadas en el marco del Programa “Régimen de Crédito Fiscal” 
correspondiente al año 2019, que se identifican en el Anexo I – Crédito Fiscal - Propuestas aprobadas – Segundo 
corte 2019 (IF-2020-36363846-APN-DOYFP#MPYT), que forma parte integrante de la presente Resolución, de 
conformidad con el Orden de Mérito y parámetros allí establecidos.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase y autorízase, de acuerdo con el cupo presupuestario de crédito fiscal disponible, 
exclusivamente la ejecución de las propuestas identificadas en el Anexo I - Crédito Fiscal - Propuestas aprobadas 
– Segundo corte 2019 (IF-2020-36363846-APN-DOYFP#MPYT), desde el Orden de Mérito N° 1 al Orden de Mérito 
N° 548, ambos inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Desestímanse las propuestas presentadas en el marco del Programa “Régimen de Crédito Fiscal” 
correspondiente al año 2019, que se identifican en el Anexo II – Crédito Fiscal – Propuestas desestimadas – Segundo 
corte 2019 (IF-2020-36364009-APN-DOYFP#MPYT), el cual forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese lo dispuesto por la presente Resolución, conjuntamente con los respectivos dictámenes 
de evaluación, a las entidades presentantes de las propuestas comprendidas por la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Las entidades presentantes de propuestas comprendidas por la presente Resolución podrán 
interponer, en los términos del artículo 84 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, los recursos de reconsideración y jerárquico, dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días 
hábiles de notificadas, respectivamente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24067/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 55/2020

RESOL-2020-55-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-36396466-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N°  24.557, Nº  27.348, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 54 de fecha 20 de enero de 2017, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 760 de fecha 28 de julio de 2017, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que con el objeto de evitar un eventual colapso del Sistema de Riesgos del Trabajo, así como con la explícita 
finalidad de reducir los elevados índices de confrontación judicial existente entre los distintos actores del sistema 
productivo nacional, mediante la sanción de la Ley N° 27.348 Complementaria de Riesgos del Trabajo se dispuso 
la intervención de las Comisiones Médicas -creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias- 
como una instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de cualquier otra intervención, para 
que el trabajador afectado, contando con el patrocinio letrado que garantice el debido proceso legal, solicite la 
determinación del carácter profesional de su enfermedad o contingencia de naturaleza laboral y el otorgamiento de 
las prestaciones dinerarias previstas en la Ley sobre Riesgos del Trabajo, en forma previa a dar curso a cualquier 

#F6018582F#
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acción judicial por ante los tribunales locales, fundada tanto en la Ley N° 24.557 como en la opción por la vía del 
derecho civil expresamente autorizada en el artículo 4°, último párrafo de la Ley N° 26.773.

Que en lo que atañe al tratamiento de indemnizaciones derivadas de daños psicofísicos por causa laboral, la norma 
complementaria creó un sub órgano de conciliación en el ámbito de las aludidas comisiones médicas denominado 
Servicio de Homologación (de acuerdos transaccionales) ante supuestos de incapacidades permanentes y 
consolidadas, así como de fallecimientos causados por el desempeño de dichas actividades.

Que la experiencia recogida tras los numerosos planteos de inconstitucionalidad deducidos con anterioridad a la 
sanción de la citada Ley N° 27.348 hicieron aconsejable que inmediatamente después de su entrada en vigencia se 
habilitara una base registral inteligente a los fines de obtener y conocer tempranamente el detalle de las acciones 
judiciales ordenadas a poner en entredicho la constitucionalidad de los preceptos contenidos en la referida Ley 
N° 27.348, y promovidas con la finalidad última de evadir la mentada instancia administrativa conciliatoria, previa y 
obligatoria, por ante las Comisiones Médicas.

Que, a tal fin, esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) dictó la Resolución N° 760 de fecha 
28 de julio de 2017, por medio de la cual se creó el “SISTEMA INTEGRAL DE REGISTRO PARA EL ESTUDIO DE LA 
LITIGIOSIDAD DEL SISTEMA DE RIESGOS DEL TRABAJO” (S.I.R.E.L.).

Que a tales fines registrales se previó que las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y/o Empleadores 
Autoasegurados (E.A.) y/o Aseguradoras de Riesgos del Trabajo Mutual (ART - Mutual) debieran remitir a esta 
S.R.T. la información relativa a los aludidos planteos de inconstitucionalidad, opuestos contra la validez de la Ley 
Complementaria sobre Riesgos del Trabajo y el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 54 de fecha de 20 de enero 
de 2017, así como también las novedades que se produzcan en el desarrollo de los mencionados procesos.

Que corresponde señalar que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 54/17, citado precedentemente, se había 
anticipado a introducir las mismas reformas normativas que fueran luego ratificadas mediante la sanción de la Ley 
Complementaria sobre Riesgos del Trabajo.

Que si bien la Resolución S.R.T. N° 760/17 no fue puesta en práctica debido a la eficacia de los diversos procesos 
judiciales de amparos colectivos y medidas cautelares instados en su contra, destacándose que la situación actual 
en orden a la validación constitucional de las innovaciones normativas resultantes de la Ley Complementaria sobre 
Riesgos del Trabajo ha variado sustancialmente respecto al contexto general imperante al momento del dictado 
de la referida resolución.

Que con motivo de la mayoritaria adhesión de las provincias al Título I de la Ley N°  27.348, a partir del año 
2017, la litigiosidad general por infortunios laborales se ha visto reducida de modo notable, lo que constituye una 
indirecta prueba indiciaria de que el servicio de justicia brindado por las comisiones médicas del Sistema y por su 
aludida instancia de conciliación se cumple con eficacia y universalidad, contando con la plena aprobación de los 
tribunales de justicia de distinta jurisdicción.

Que, en ese rumbo, la jurisprudencia emanada de tribunales de grado como también de Cámaras de Apelaciones 
de todo el país han rechazado la pretendida inconstitucionalidad de las reformas vigentes al Sistema de Riesgos 
del Trabajo.

Que, en tal sentido, y debido a las previsibles implicancias de acompañamiento institucional y emulación que 
reviste, corresponde destacar el reciente pronunciamiento dictado por un tribunal cimero de nuestro país, en la 
causa L. 121.939, “Marchetti, Jorge Gabriel contra Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires. Accidente 
de trabajo - acción especial”, en el que la SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES revocó un 
fallo de primera instancia para expedirse con sólidos fundamentos en favor de la constitucionalidad de la Ley 
N° 14.997 por medio de cuya sanción la legislatura bonaerense dispuso oportunamente adherir a la referida Ley 
Convenio N° 27.348.

Que el más alto tribunal bonaerense opinó que “(…) En la especie, se advierte la instrumentación de entes 
administrativos que procuran el reconocimiento extrajudicial e inmediato de los derechos que el propio régimen 
confiere a partir de una experticia. Ello a fin de establecer la objetiva comprobación de que el trabajador se 
encuentra en condiciones de acceder a los beneficios que la ley le acuerda. Consecuentemente, la labor del ente 
administrativo en incumbencias de orden técnico-científico, movilizadoras del sistema de seguro de riesgos del 
trabajo no configura ineludiblemente una “causa” o “controversia” que amerite la inexcusable intervención de un 
tribunal de justicia, el cual ocupará su rol luego de la discrepancia con la valoración administrativa, detalle que 
habilitará la función jurisdiccional, la que sólo puede ser ejercida por los órganos integrantes del Poder Judicial” 
(…).

Que, además entendió que “(…) Este esquema no impide al trabajador el acceso a la jurisdicción, sino esta vía 
queda supeditada a que se agote una instancia administrativa previa de carácter obligatorio, circunstancia que, en 
definitiva, no reviste más que una finalidad protectora, desde que tiende a asegurar al afectado -en cuanto sujeto 
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de tutela preferente- o sus derechohabientes una más rápida percepción de sus acreencias (art. 14 bis, Const. 
nac.)”.

Que finalmente sostuvo “(…) La ley 14.997 y, por su conducto, la aplicación de las normas pertinentes de la ley 
27.348, no importan la conculcación de los derechos constitucionales de la parte actora de acceso a la jurisdicción, 
tutela judicial continúa y efectiva y debido proceso legal (arts. 18 y 75 inc. 22, Const. nac.; Tratados internacionales 
cit.; art. 15, Const. prov.) (…)”.

Que, en consecuencia, la Resolución S.R.T. N° 760/17 se ha tornado inoperativa e inconducente en la actualidad, 
por lo que corresponde su derogación.

Que el Señor Gerente General ha intervenido y prestado su conformidad.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido en el área de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 760 
de fecha 28 de julio de 2017, por medio de la cual se creó el “SISTEMA INTEGRAL DE REGISTRO PARA EL 
ESTUDIO DE LA LITIGIOSIDAD DEL SISTEMA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.I.R.E.L.)”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

e. 19/06/2020 N° 24073/20 v. 19/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 545/2020

RESOL-2020-545-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-21580219-APN-GAJ#SSS del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, la Ley N° 23.660, los Decretos Nº 292 del 14 de agosto de 1995 y Nº 492 del 22 de 
septiembre de 1995 y la Resolución Nº 21 del 13 de enero de 2012 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del VISTO, la OBRA SOCIAL DE SERENOS DE BUQUES – OSSB (R.N.O.S. Nº 1-1990-6), 
solicita se le autorice a recibir, en lo sucesivo, a jubilados y pensionados exclusivamente de origen.

Que al efecto, acompaña un ejemplar del Acta Nº 6/2019 -de fecha 26/03/2019- por la que el Consejo Directivo de 
la entidad resuelve, por unanimidad, modificar su condición de inscripción en el Registro de Agentes del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados, pasando a recibir sólo a los 
de origen.

Que la entidad se encuentra inscripta por Resolución Nº  21/2012-SSSALUD, para atender a los beneficiarios 
mencionados en el artículo 8º inciso b) de la Ley Nº 23.660, tanto de origen como provenientes de cualquier Agente 
del Sistema.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia, no formulando objeciones a lo 
peticionado por la Obra Social, atento el carácter facultativo de la inscripción en el mentado Registro, como surge 
del texto del artículo 10 del Decreto Nº 292/1995 sustituido por el artículo 12 de su similar Nº 492/1995.

Que, sin perjuicio de ello, el Servicio Jurídico Permanente advierte que la OBRA SOCIAL DE SERENOS DE BUQUES 
deberá mantener su obligación respecto de aquellos jubilados y pensionados provenientes de cualquier Agente 
del Seguro de Salud, que al momento de publicación del presente acto administrativo, se encuentren afiliados a 
la entidad.

#F6018588F#
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Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996 y Nº 34 del 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dase de baja a la OBRA SOCIAL DE SERENOS DE BUQUES (R.N.O.S. Nº 1-1990-6) del Registro 
de Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados 
provenientes de cualquier Agente del Seguro de Salud, continuando inscripta para brindar cobertura solamente a 
los pasivos de origen.

ARTICULO 2º.- Hágase saber a la OBRA SOCIAL DE SERENOS DE BUQUES (R.N.O.S. Nº 1-1990-6) que deberá 
mantener su obligación respecto de aquellos jubilados y pensionados provenientes de cualquier Agente del 
Sistema, que a la fecha de publicación de la presente se encuentren afiliados a la entidad.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para constancia en el 
legajo del Agente del Seguro de Salud y oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 19/06/2020 N° 24077/20 v. 19/06/2020
#F6018592F#



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 47 Viernes 19 de junio de 2020

 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 41/2020

RESFC-2020-41-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese 
la ampliación de emisión de Letras del Tesoro en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

Visto el expediente EX-2020-38682029- -APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 
2 de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 585 del 25 de junio de 2018, y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que a través del artículo 41 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro en Pesos a descuento con vencimiento 
31 de julio de 2020” (ARARGE5209B0), originalmente emitidas mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 29 
del 23 de abril de 2020 (RESFC-2020-29-APN-SH#MEC), de las Letras del Tesoro en Pesos BADLAR Privada más 
200 puntos básicos con vencimiento 28 de agosto de 2020 (ARARGE5208H9), originalmente emitidas mediante el 
artículo 2º de la resolución conjunta 7 del 27 de enero de 2020 (RESFC-2020-7-APN-SH#MEC), de las “Letras del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 11 de septiembre de 2020” (ARARGE5209K1), originalmente 
emitidas a través del artículo 4º de la resolución conjunta 38 del 26 de mayo de 2020 (RESFC-2020-38-APN-
SH#MEC), de las Letras del Tesoro en Pesos a BADLAR privada más 400 puntos básicos con vencimiento 18 de 
septiembre de 2020 (ARARGE5208F3), originalmente emitidas mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 6 
del 17 de enero de 2020 (RESFC-2020-6-APN-SH#MEC), y de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos Ajustados 
por CER a descuento vencimiento 13 de octubre de 2020” (ARARGE5209F1), originalmente emitidas a través del 
artículo 3º de la resolución conjunta 35 del 11 de mayo de 2020 (RESFC-2020-35-APN-SH#MEC), todas ellas de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

#I6019494I#
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Que las ampliaciones de las emisiones de las Letras del Tesoro en Pesos a treinta y nueve (39), sesenta y siete (67), 
ochenta y uno (81), ochenta y ocho (88) y ciento trece (113) días de plazo remanente están contenidas dentro del 
límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al 
decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro en Pesos a descuento con 
vencimiento 31 de julio de 2020” (ARARGE5209B0), originalmente emitidas mediante el artículo 4º de la resolución 
conjunta 29 del 23 de abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-29-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos 
treinta y tres mil quinientos veintidós millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
(VNO $ 33.522.458.458), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del 
artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos BADLAR Privada más 
200 puntos básicos con vencimiento 28 de agosto de 2020 (ARARGE5208H9), originalmente emitidas mediante 
el artículo 2º de la resolución conjunta 7 del 27 de enero de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-7-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor 
nominal original pesos veintidós mil seiscientos setenta y nueve millones ciento trece mil cuatrocientos treinta y 
tres (VNO $ 22.679.113.433), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del 
artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 11 de septiembre de 2020” (ARARGE5209K1), originalmente emitidas a través del artículo 4º de 
la resolución conjunta 38 del 26 de mayo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-38-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original 
pesos once mil trescientos noventa y un millones ciento ochenta y nueve mil trescientos ochenta y seis (VNO 
$ 11.391.189.386), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° 
de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Disponer la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos a BADLAR Privada más 400 
puntos básicos con vencimiento 18 de septiembre de 2020 (ARARGE5208F3), originalmente emitidas mediante 
el artículo 3º de la resolución conjunta 6 del 17 de enero de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-6-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor 
nominal original pesos treinta y ocho mil millones (VNO $ 38.000.000.000), las que se colocarán conforme las 
normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 5º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos Ajustados por CER 
a descuento vencimiento 13 de octubre de 2020” (ARARGE5209F1), originalmente emitidas a través del artículo 3º 
de la resolución conjunta 35 del 11 de mayo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-35-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original 
pesos treinta y dos mil seis millones cuatrocientos un mil quinientos ochenta y cinco (VNO $ 32.006.401.585), 
las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución 
conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 6º.- Autorizar a la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o a la Directora de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación 
e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o a 
la Coordinadora de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º, 2°, 3º, 4° y 5° de esta resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 7º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 19/06/2020 N° 24127/20 v. 19/06/2020
#F6019494F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 47/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2019-105603851-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA), para la obra de Ampliación consistente en la adecuación y cambio 
de nivel de tensión del actual campo de alimentación denominado “3VGES1” de 33 kV a nivel de 13,2 kV. 2.- 
EDEA deberá incorporar en su proyecto todas las observaciones y requerimientos técnicos presentados por la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
y TRANSBA S.A. a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino De Interconexión 
(SADI). 3.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1, mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a CAMMESA que haga lo propio por el plazo de CINCO (5) 
días hábiles administrativos; también se publicará por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión 
correspondiente al lugar donde la obra vaya a ser realizada o pueda afectar eléctricamente, advirtiéndose en 
dichas publicaciones que se otorgará un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde 
la última publicación efectuada, para que quien considere que la obra en cuestión pudiese afectarlo en cuanto a 
las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante 
el ENRE. 4.- Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos Usuarios, 
se convocará a Audiencia Pública para analizarlas, recibir las oposiciones y permitir al solicitante contestar las 
mismas y exponer sus argumentos en defensa de la solicitud publicada. 5.- Disponer que una vez operado el 
vencimiento de los plazos señalados en el artículo 3 sin que se registre la presentación de planteo de oposición 
fundado en los términos allí referidos, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de otorgar 
el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación referida en el artículo 1 del presente acto. 
6.- Notificar a TRANSBA S.A., a EDEA, a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). 7.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24059/20 v. 19/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 48/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2018-43425054-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Rectificar el artículo 
1 de la Resolución RESFC-2019-314-APN-DIRECTORIO#ENRE y donde dice “Autorizar el Acceso requerido por la 
firma NAHUEN ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA para el Pequeño Aprovechamiento Hidroeléctrico (PAH) Lunlunta de 
6,34 MW de potencia nominal instalada, a ser emplazado sobre el Canal San Martín - Río Mendoza, Departamento 
de Maipú, Provincia de MENDOZA, el cual se conectará al Sistema Argentino De Interconexión (SADI) a través 
de UNA (1) nueva Línea de Media Tensión (LMT) 13,2 kV de la EMPRESA MENDOCINA DE ENERGÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EMESA) que se vinculará con la barra de 13,2 kV de la Estación Transformadora (ET) Cruz de Piedra, 
operada por DISTROCUYO S.A., en la Provincia de MENDOZA” deberá decir “Autorizar el Acceso requerido por la 
firma NAHUEN ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA para el Pequeño Aprovechamiento Hidroeléctrico (PAH) Lunlunta de 
6,34 MW de potencia nominal instalada, a ser emplazado sobre el Canal San Martín - Río Mendoza, Departamento 
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de MAIPÚ, Provincia de MENDOZA, el cual se conectará al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) a través 
de UN (1) cable subterráneo de 13,2 kV propiedad de la generadora, que se vinculará con la barra de 13,2 kV 
de la Estación Transformadora (ET) Cruz de Piedra operada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), en la Provincia 
de MENDOZA”. 2.- Rectificar el artículo 3 de la Resolución RESFC-2019-314-APN-DIRECTORIO#ENRE y donde 
dice “NAHUÉN ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá cumplir con todas las observaciones y requerimientos 
técnicos de CAMMESA, DISTROCUYO S.A. y de EMESA para la conexión del PAH Lunlunta” deberá decir 
“NAHUÉN ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA deberá cumplir con todas las observaciones y requerimientos técnicos 
de CAMMESA y DISTROCUYO S.A.”. 3.- Dejar sin efecto el artículo 4 de la Resolución RESFC-2019-314-APN-
DIRECTORIO#ENRE. 4.- Rectificar el artículo 5 de la Resolución RESFC-2019-314-APN-DIRECTORIO#ENRE y 
donde dice “EMESA y DISTROCUYO S.A. deberán celebrar el correspondiente convenio de conexión” deberá 
decir “NAHUEN ENERGÍA S.A. y DISTROCUYO S.A. deberán celebrar el correspondiente convenio de conexión”. 
5.- Dar a publicidad el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentado por DISTROCUYO 
S.A. a requerimiento de la Empresa NAHUEN ENERGÍA S.A. con el objeto ampliar la potencia del Pequeño 
Aprovechamiento Hidroeléctrico (PAH) Lunlunta de 6,34 MW, incorporando a dicha central hidroeléctrica 1,9 MW, 
totalizando 8,28 MW de potencia instalada, el que se encuentra conectado con la barra de 13,2 kV de la Estación 
Transformadora (ET) Cruz de Piedra, de DISTROCUYO S.A. 6.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como 
publicar el mismo en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por el 
plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgándose un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos 
contados desde la última publicación, a fin de que quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo 
de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para 
el mismo. 7.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común a varios Usuarios respecto del Acceso, la 
presentación de proyectos alternativos u observaciones al mismo, se convocará a una Audiencia Pública para 
recibir dichas oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 8.- Disponer que, 
operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 6, sin que se registre la presentación de oposiciones 
fundadas en los términos allí establecidos o de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá 
a dictar un acto administrativo a fin de autorizar la solicitud de Acceso referida en el artículo 5. 9.- Disponer que 
NAHUEN ENERGÍA S.A., al momento de la efectiva conexión, deberá haber cumplimentado todos los aspectos 
técnicos requeridos por el Organismo Encargado del Despacho (OED) y por DISTROCUYO S.A. 10.- Notifíquese 
a NAHUEN ENERGÍA S.A., a DISTROCUYO S.A., a EMESA, a CAMMESA y a el ENTE PROVINCIAL REGULADOR 
ELECTRICO (EPRE) DE LA PROVINCIA DE MENDOZA. 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. 
Basualdo Richards.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24064/20 v. 19/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 50/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2018-28181568-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE 
TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA (EDET S.A.), para la Ampliación a la Capacidad de Transporte Existente que 
consiste en la construcción de la nueva Estación Transformadora (ET) Manantial 2x30/30/30 MVA - 132/33/13,2 kV 
con sus respectivos campos y su vínculo con la ET Independencia II mediante la construcción de UNA (1) Línea 
Aérea de Alta Tensión (LAT) de 132 kV de doble terna, de UN KILÓMETRO (1 km) de longitud, y un tendido de LAT 
subterráneo de (CAS DT) de 132 kV de SEIS COMA DOS KILÓMETROS (6,2 km) de longitud. 2.- La publicación 
dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar a través de un AVISO en los portales de internet del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS 
(2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o 
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en donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a 
ser computados desde la última publicación efectuada, para que quien considere que la solicitud en cuestión 
pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición 
fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que en caso de registrarse oposiciones que sean comunes a 
varios usuarios que se encuentren fundamentadas en los términos anteriormente señalados, se convocará 
a Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante exponer sus argumentos en defensa de la 
solicitud de Ampliación publicada. 4.- Disponer que, en caso contrario, operado el vencimiento del plazo fijado 
en el artículo 2 sin que se verifique la presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar 
un acto administrativo con el objeto de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido en 
el artículo 1. 5.- EDET S.A. y TRANSNOA S.A. deberán cumplir con todas las observaciones y requerimientos 
técnicos que le fueran efectuados por CAMMESA a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM). 6.- EDET S.A. deberá presentar ante las autoridades jurisdiccionales respectivas el Informe 
Técnico (ANEXO 1- Rev3-P01/16-ENS426) del INSTITUTO DE ALTA TENSIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN, la Nota GT N° 71/2020, los planos con la ubicación georreferenciada y 
las características del cerramiento, a fin de que tomen conocimiento y en caso de considerarlo pertinente, emitan 
nuevos instrumentos relacionados con la aptitud ambiental del proyecto en cuestión. 7.- Notifíquese a EDET S.A., 
a TRANSNOA S.A., a CAMMESA, a la DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE de la Provincia de TUCUMÁN y al ENTE 
PROVINCIAL REGULADOR DE ENERGIA (EPRET). 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. 
Basualdo Richards.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24072/20 v. 19/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 51/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2018-62459135-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Rectificar el artículo 
1 de la Resolución RESFC-2019-334-APN-DIRECTORIO#ENRE, conforme al siguiente texto: “ARTÍCULO 1.- Dar 
a publicidad el pedido de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la DIRECCIÓN DE ENERGÍA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (DEBA) para la Ampliación a la Capacidad de Transporte Existente que consiste 
en el reemplazo del Transformador de potencia 15/10/15 MVA existente (T1QU) en la Estación Transformadora 
(ET) Quequén, por uno similar de potencia 30/30/30 MVA, la instalación de UN (1) segundo Transformador de 
potencia (T2QU) de 132/34,5/13,8 kV de 30/30/30 MVA, la instalación de UN (1) doble juego de barras en 132 
kV de tecnología GIS, que se vincularán a la Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV Necochea - Mar del Plata y las 
correspondientes ampliaciones en Media Tensión”. 2.- Publicar la solicitud rectificada por el artículo 1 de este acto 
mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar 
a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
que haga lo propio por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos; también se publicará por DOS (2) días 
consecutivos en un diario de amplia difusión correspondiente al lugar donde la obra vaya a ser realizada o pueda 
afectar eléctricamente, advirtiéndose en dichas publicaciones que se otorgará un plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada, para que quien considere que la obra en 
cuestión pudiese afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee 
su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que en caso de que existan presentaciones fundadas 
comunes entre distintos Usuarios se convocará a Audiencia Pública para analizarlas, recibir las oposiciones y 
permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos en defensa de la solicitud publicada. 4.- 
Disponer que una vez operado el vencimiento de los plazos señalados en el artículo 2 sin que se registre la 
presentación de planteo de oposición fundado en los términos referidos, este Ente Nacional procederá a dictar un 
acto administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación referida 
en el artículo 1, conforme a la rectificación efectuada por el presente acto, una vez que DEBA y/o TRANSBA 
S.A. acredite/n o incorpore/n a las presentes actuaciones: i) los instrumentos que habilitan su designación para 
impulsar el trámite de la presente solicitud y, ii) obtenga por parte de la Autoridad Regulatoria del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM) la calificación de las obras implicadas en la presente solicitud. Todo ello, conforme a 
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los términos normados por el Apéndice A -Régimen Especial de Ampliaciones de los Sistemas de Transporte de 
Energía Eléctrica con recursos provenientes del FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO ELÉCTRICO DEL INTERIOR 
(FEDEI) o con otros Recursos Provinciales- al Título II del ANEXO 16 de Los Procedimientos para la Programación 
de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios aprobados por Resolución Ex SEE N° 61/1992, 
sus modificatorias y complementarias (-LOS PROCEDIMIENTOS- texto según Resolución Ex SRRyME N° 7/2019, 
Boletín Oficial N° 34.083, del miércoles 27 de marzo de 2019, pp. 24-25). ARTÍCULO 5.- DEBA deberá cumplir con 
todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados tanto por TRANSBA S.A. como por CAMMESA, en 
el marco de sus respectivos informes técnicos, a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM). 6.- Notifíquese a DEBA, a TRANSBA S.A., a CAMMESA, al ORGANISMO PROVINCIAL PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la Provincia de BUENOS AIRES y al ORGANISMO DE CONTROL DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24081/20 v. 19/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 52/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2019-17133710-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a requerimiento de la EMPRESA JUJEÑA DE ENERGÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EJESA) para la realización de la obra consistente en la instalación provisoria de un segundo 
Transformador 132/33/13,2 kV de 15/10/15 MVA en la Estación Transformadora (ET) Las Maderas 132/33/13,2 
kV, utilizando para ello el transformador que quedó a disposición luego de la obra de repotenciación de la ET 
Libertador. 2.- La publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar a través de la publicación de un AVISO 
en los portales de internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de 
CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos, en un diario de amplia difusión del lugar 
en donde se construirán las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada, para que 
quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso 
de registrarse oposición común a otros Usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas 
y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso contrario, 
operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 de esta resolución sin que se verifique la presentación 
de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido en el artículo 1. ARTÍCULO 5.- EJESA deberá cumplir 
con todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados tanto por TRANSNOA S.A. y CAMMESA, en sus 
respectivos informes técnicos, a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 
6.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EJESA, a CAMMESA y a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y OTRAS CONCESIONES de la Provincia de JUJUY (SUSEPU). 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, 
Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24082/20 v. 19/06/2020
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 53/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2019-04047104-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DE SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.) a requerimiento de TIGONBU ENERGÍA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TIGONBU ENERGÍA S.A.) para su Central Térmica (CT) de generación de energía eléctrica 
a partir de Biogás con una potencia de 2,4 MW, denominada Central Térmica Tigonbu (CTT), que se vinculará al 
sistema de 33 kV de EDESAL S.A. y que estará emplazada en las cercanías de la Localidad de BUENA ESPERANZA, 
Provincia de SAN LUIS. 2.- Publicar dicha solicitud mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos. Asimismo, 
se fija un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada, 
para que quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas 
recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE o presente un 
proyecto alternativo al del solicitante u observaciones al mismo. 3.- Disponer que, en caso de registrarse oposición 
común a varios Usuarios, fundamentada en los términos anteriormente señalados, se convocará a una Audiencia 
Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante exponer sus argumentos. En caso contrario, una vez 
transcurridos los plazos establecidos y de no constar en las actuaciones la presentación de planteo u oposición 
alguna, en atención a los informes favorables presentados, este Ente Nacional procederá a autorizar el Acceso 
requerido una vez que TIGONBU ENERGÍA S.A. acompañe la constancia que acredite el reconocimiento definitivo 
de su calidad de Agente Generador del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) para su Central Térmica Tigonbu. 4.- 
TIGONBU ENERGÍA S.A. deberá cumplir con todas las observaciones y requerimientos técnicos presentados por 
EDESAL S.A. y CAMMESA a efectos de garantizar el funcionamiento del MEM. 5.- Notificar a TIGONBU ENERGÍA 
S.A., a EDESAL S.A., a CAMMESA y a la COMISIÓN REGULADORA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA de 
la Provincia de SAN LUIS. 6.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24084/20 v. 19/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 54/2020

ACTA N° 1610

Expediente EX-2018-27466854-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 17 DE JUNIO DE 2020.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
a la Capacidad de Transporte Existente para la incorporación del Parque Eólico Malaspina I (PEM) de 50,4 MW, 
solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) a requerimiento de la empresa CENTRAL EÓLICA PAMPA 
DE MALASPINA I, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la obra de Ampliación del Sistema de Transporte de TRANSPA S.A. mediante la construcción de UNA 
(1) nueva Estación Transformadora (ET) denominada Malaspina de 132/33 kV, equipada con UN (1) transformador 
33/132 kV de 60 MVA, mediante el seccionamiento de la Línea de 132 kV Ameghino - Patagonia, a CIENTO 
SIETE KILÓMETROS (107 km) de esta última ET, en la Provincia de CHUBUT. 2.- Notifíquese a TRANSPA S.A., 
a CENTRAL EÓLICA PAMPA DE MALASPINA I S.A.U., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), y al ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE CHUBUT (ENRE). 3.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/06/2020 N° 24085/20 v. 19/06/2020

#I6018599I#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 137/2020

EX-2020-10127316- -APN-DGTYA#SENASA - RESOL-2020-137-APN-MAGYP DE FECHA 17/06/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2020 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora 
Regional Administrativa de la Dirección de Centro Regional NOA de la Dirección Nacional de Operaciones del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la Contadora Pública Da. Valeria del Carmen 
SALOMON RIVERO (M.I. N° 25.541.762), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Administrativo, 
Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General, Función Directiva IV, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 19/06/2020 N° 24088/20 v. 19/06/2020
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 264/2020

DI-2020-264-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO el expediente EX-2020-17196499- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, 
Nº 26.363, y los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 
2020, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de abril de 2020, N° 459 del 
10 de mayo de 2020, N° 493 del 24 de mayo de 2020, N° 520 del 7 de junio de 2020, y la Resolución del Ministerio 
de Salud N° 627 del 19 de marzo de 2020 , y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N°  297/20 el PODER EJECUTIVO NACIONAL estableció una medida de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, que fue prorrogada, sucesivamente, por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 
459/20, y 493/20.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 520/20 el PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableció el “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y 
en los partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva ciertos 
parámetros epidemiológicos y sanitarios; mientras que por su artículo 10°, prorrogo hasta el día 28 de junio inclusive 
la vigencia del Decreto N° 297/20, que establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por 
los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 exclusivamente para las personas que residan o se 
encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas, que no 
cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° del mencionado 
decreto.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO 
DE TRANSPORTE DE LA NACION, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional 
mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales, resulta ser la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales previstas en la normativa vigente 
en la materia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 26.363.

Que de acuerdo a las indicaciones realizadas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION en el Anexo II de la 
Resolución N° 627/20, las personas mayores de SESENTA (60) años de edad, deberán permanecer en el domicilio 
la mayor parte del tiempo y minimizar el contacto social, y no asistir a actividades sociales, lugares de alto tránsito 
y aglomeración de personas, ello a fin de evitar un posible contagio.

Que en el presente contexto e instancia de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta 
necesario continuar implementando acciones y políticas excepcionales, con relación a las actividades que resultan 
competentes del presente organismo descentralizado.

Que, ante esta situación deviene imperativo el trabajo articulado de las autoridades de gobierno en todos sus 
niveles y en el ámbito de sus competencias, con el objeto de coordinar esfuerzos en aras de proteger la salud de 
la población y minimizar los efectos perjudiciales de esta situación epidemiológica en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en atención a ello, corresponde instar a las Jurisdicciones que otorgan la Licencia Nacional de Conducir 
mediante Centros Emisores de Licencias (CELs) homologados y certificados por la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de sus prerrogativas y a través de sus autoridades, a prorrogar de manera 
preventiva y con carácter excepcional, por el término que consideren oportuno y razonable, la vigencia de las 
Licencias Nacionales de Conducir de las ciudadanas y los ciudadanos mayores de SESENTA (60) años de edad.

Que en relación a ello, y a los efectos de la implementación de la presente medida, resulta necesario disponer que 
las Jurisdicciones que otorgan la Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias (CELs) 

#I6019484I#
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homologados y certificados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, y que decidieran en el marco de 
sus competencias y a través de sus autoridades, prorrogar la vigencia de las Licencias Nacionales de Conducir de 
las ciudadanas y los ciudadanos mayores de SESENTA (60) años de edad, deberán remitir de manera inmediata a 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL copia del respectivo acto administrativo, a fin de llevar un adecuado 
registro en los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Licencias de Conducir (SINALIC).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL es competente para la suscripción de 
la presente medida en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: Instase a las Jurisdicciones que otorgan la Licencia Nacional de Conducir mediante Centros 
Emisores de Licencias (CELs) homologados y certificados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
en el marco de sus prerrogativas y a través de sus autoridades, a prorrogar de manera preventiva y con carácter 
excepcional, por el término que consideren oportuno y razonable, la vigencia de las Licencias Nacionales de 
Conducir de las ciudadanas y los ciudadanos mayores de SESENTA (60) años de edad.

ARTICULO 2°: Las Jurisdicciones que otorgan la Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de 
Licencias (CELs) homologados y certificados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, y que decidieran 
en el marco de sus competencias y a través de sus autoridades, prorrogar la vigencia de la Licencia Nacional de 
Conducir de las ciudadanas y los ciudadanos mayores de SESENTA (60) años de edad, deberán remitir de manera 
inmediata a esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL copia del respectivo acto administrativo, a fin de 
llevar un adecuado registro en los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Licencias de Conducir (SINALIC).

ARTICULO 3°: Instrúyase a las áreas técnicas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a realizar todas las 
gestiones necesarias y conducentes fin de adecuar los sistemas informáticos vinculados con la Licencia Nacional 
de Conducir, de conformidad a lo dispuesto mediante la presente medida.

ARTICULO 4°: Comuníquese la presente medida a los representantes provinciales del CONSEJO FEDERAL DE 
SEGURIDAD VIAL y a los Centros Emisores de Licencias (CELs) homologados y certificados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°: La presente medida entrará en vigencia a partir de su suscripción.

ARTICULO 6°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/06/2020 N° 24117/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 110/2020

DI-2020-110-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-330225- -AFIP-SDGPLA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico mencionado en el VISTO, la Subdirección General de Planificación promueve la 
modificación de la estructura organizativa en el ámbito de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que esta Administración viene llevando a cabo acciones en materia de prevención y erradicación de la violencia 
de géneros, con el objetivo de impulsar la asistencia y contención necesaria, como así también en la promoción 
de la igualdad y diversidad en todos sus tipos y modalidades.

#F6019484F#
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Que a efectos de avanzar en la implementación de la Ley Micaela y potenciar las políticas de equidad de géneros e 
igualdad de oportunidades, así como de acceso a los derechos humanos en el Organismo, y en consonancia con 
las políticas que se aplican en el resto del sector público, se impulsa la creación de Dirección de Coordinación de 
Políticas de Géneros y Derechos Humanos, dependiente de la máxima autoridad del Organismo.

Que la Dirección de Gestión Organizacional y el Comité de Análisis de Estructura Organizacional, han tomado la 
intervención que resulta de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 6° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determinar que la unidad orgánica con nivel de Sección denominada “Género e Igualdad de 
Oportunidades”, dependiente de la Dirección de Evaluación y Desarrollo de Recursos Humanos de la Subdirección 
General de Recursos Humanos, pase a depender de la Administración Federal de Ingresos Públicos, con nivel de 
Dirección y a denominarse “Coordinación de Políticas de Géneros y Derechos Humanos”.

ARTÍCULO 2°.- Reemplazar el Anexo A01 (IF-2020-00338692-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y, en la parte 
pertinente, los Anexos I (IF-2020-00338655-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), B01 (IF-2020- 00338710-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) y C (IF-2020-00338727-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) de las áreas centrales, por los 
que se aprueban en la presente.

ARTÍCULO 3°.- La presente Disposición entrará en vigencia a partir de los VEINTE (20) días corridos, contados 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en la Biblioteca Electrónica, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24109/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 111/2020

DI-2020-111-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-0351886-AFIP-SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1° de la Disposición Nº DI-2020-101-E-AFIP-AFIP del 29 de mayo de 2020, se dieron por 
finalizadas, a su pedido, las funciones del Abog. Guillermo Antonio SORRENTINO, en carácter de Subdirector 
General de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos.

Que a través del artículo 2° de la misma norma se designó, en reemplazo del nombrado, a la Abog. Lorena Milca 
DI FILIPPO, sin perjuicio de lo cual dicho acto administrativo sólo resultó eficaz respecto al agente mencionado en 
primer término, a partir del 1° de junio de 2020 -fecha de su notificación-, dado que no se concretó su publicación.

Que en orden a ello y atento al tiempo transcurrido, razones de buen orden administrativo aconsejan proceder a 
designar a través de la presente a la Abog. DI FILIPPO en carácter de Subdirectora General de la Subdirección 
General de Asuntos Jurídicos.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Abogada Lorena Milca DI FILIPPO (CUIL 27236458372), en el carácter de Subdirectora 
General de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mercedes Marco del Pont

e. 19/06/2020 N° 24304/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL JUNÍN
Disposición 33/2020

DI-2020-33-E-AFIP-DIRJUN#SDGOPII

Junín, Buenos Aires, 18/06/2020

Visto el Expediente Nº EX-2020-00329121- -AFIP-SGCFDIRJUN#SDGOPII del registro de esta ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y

CONSIDERANDO:

Que por el presente Expediente se gestionan las tramitaciones tendientes a lograr la Provisión de Termómetros 
Infrarrojos Digitales para esta AFIP – Dirección Regional Junín.

Que se ha analizado y contactado a una serie de firmas brindadas por la Dirección de Infraestructura y Logística 
(SDG ADF) y otras del medio local, a fin de tomar conocimiento de valores estimativos referenciales de los productos 
a adquirir, todo ello ajustado a los requerimientos técnicos y sanitarios según lo estipulado institucionalmente en 
el Protoco control de temperatura corporal para ingreso a dependencias de la AFIP COVID-19. (Orden N° 2-EE).

Que se han efectuado las gestiones pertinentes para efectuar las reservas presupuestarias (Orden N°4 y 6-EE) 
pertinentes para atender el gasto emergente por la provisión en trato.

Que la Autoridad Jurisdiccional autorizó el Llamado a Contratación Directa (Orden N°7-EE) de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 21, Inciso 4, Apartado 9 del Régimen General para Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras Públicas - Disposición N° 297/03 (AFIP).

Que se han cursado invitaciones para participación del proceso al menos a nueve (9) empresas del rubro. (Orden 
N° 8-EE).

Que según da cuenta el Acto de Apertura (Orden N°10-EE) concurrió cotizando precio la firma REINSAL S.A. – 
CUIT 30-70705484-7 (Orden N° 9-EE).

Que la División Administrativa del análisis realizado sugiere adjudicar la presente contratación a la firma REINSAL 
S.A. – CUIT 30-70705484-7, por resultar única oferta y ajustarse tecnicamente a lo requerido en el respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones (Orden N°13-EE).

Que se ha tenido en cuenta de observar los precios máximos de referencia, así como los lineamientos en materia 
de comercialización dispuestos por la Secretaría de Comercio Interior del Ministerio de Desarrollo Productivo 
según las normativas vigentes y la Decisión Administrativa 472/2020 DECAD-2020-472-APN-JGM.

Que de la consulta efectuada al sistema “Consulta Deuda Proveedores del Estado” de fecha 18/06/2020 surge que 
la firma REINSAL S.A. – CUIT 30-70705484-7 no registra deuda (Orden N°13- Archivo Embebido-EE).

Que a raíz de ello y en uso de las facultades otorgadas por las normas vigentes, procede a disponer en consecuencia.-

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCION REGIONAL JUNIN DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1º): Aprobar lo actuado por las distintas instancias en la Contratación Directa N°  0000019/2020 - 
Expediente. N° EX-2020-00329121- -AFIP-SGCFDIRJUN#SDGOPII por la Provisión de Termómetros Infrarrojos 
Digitales para esta AFIP – DIRECCION REGIONAL JUNIN.

#F6019671F#
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ARTICULO 2°) Adjudicar a favor de la firma REINSAL S.A. – CUIT 30-70705484-7 la Contratación citada en el 
Artículo anterior por un importe de PESOS NOVENTA Y TRES MIL TREINTA Y SEIS CON NOVENTA CENTAVOS 
($93.036,90); afectándose al ejercicio 2020 con cargo a la Partida Presupuestaria Inciso 4 – BIENES DE USO – 
Principal 3 MAQUINARIA Y EQUIPO – Parcial 3 EQUIPO SANITARIO Y DE LABORATORIO.

ARTICULO 3°): Comuníquese, publíquese, notifíquese al interesado, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, emítase la respectiva Orden de Compra y archívese. Nestor Gustavo Pulido

e. 19/06/2020 N° 24179/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2230/2020

DI-2020-2230-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020- 28362350- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARIA DE EMPLEO 
PUBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Cinthia María del Cielo AREVALOS en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020- 06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814- APNONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que. asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no 
permanente será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes 
o análogas al objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación 
procederá cuando el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado 
previsto en el Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
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Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la señorita Cinthia María del Cielo AREVALOS (DNI N° 40.219.901), por el período 
comprendido entre el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo 
de la DELEGACIÓN FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 23957/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2231/2020

DI-2020-2231-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-13041595- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Laura Roxana GONZALEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

#F6018472F#
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINIETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Laura Roxana GONZALEZ (DNI N° 27.924.781), por el período comprendido entre 
el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24029/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2232/2020

DI-2020-2232-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28439494- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Olga Carolina PAREDES en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Olga Carolina PAREDES (DNI N° 28.097.816), por el período comprendido entre 
el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24032/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2233/2020

DI-2020-2233-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28364140- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Arnaldo Andrés DOMINGUEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.
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Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINIETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Arnaldo Andrés DOMINGUEZ (DNI N° 23.989.811), por el período comprendido entre 
el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24037/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2234/2020

DI-2020-2234-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-30016921- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Carlos Sebastián FERNÁNDEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 

#F6018552F#

#I6018553I#



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 66 Viernes 19 de junio de 2020

previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Carlos Sebastián FERNÁNDEZ (DNI N° 34.760.502), por el período comprendido 
entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24038/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2235/2020

DI-2020-2235-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-29314503- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Alvaro David BERNAL en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Alvaro David BERNAL (DNI N° 25.949.864), por el período comprendido entre el 15 de 
abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN FORMOSA 
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de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24039/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2236/2020

DI-2020-2236-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28682079- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Romina Gabriela JAQUET en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

#F6018554F#

#I6018558I#



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 69 Viernes 19 de junio de 2020

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Romina Gabriela JAQUET (DNI N° 36.956.059), por el período comprendido entre 
el 15 de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
FORMOSA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24043/20 v. 19/06/2020
#F6018558F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2237/2020

DI-2020-2237-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-23880636- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PUBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señora 
Rocío Noelia CAREAGA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARíA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

#I6018562I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señora Rocío Noelia CAREAGA (DNI N° 32.731.462), por el período comprendido entre 
el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24047/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2238/2020

DI-2020-2238-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28478151- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Nicolás Augusto CAVIGLIA en la función de Asistente Técnico Administrativo, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
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#I6018563I#



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 72 Viernes 19 de junio de 2020

sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINIETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Nicolás Augusto CAVIGLIA (DNI N° 33.533.855), por el período comprendido entre 
el 1° de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Técnico Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en 
el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 19/06/2020 N° 24048/20 v. 19/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 84/2020

DI-2020-84-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO, el Expediente EX-2020-30758748-APN-ONC#JGM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 
2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, el Decreto 
Nº 641 de fecha 11 de julio de 2018, las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62 de 
fecha 27 de septiembre de 2016 y Nº 58 de fecha 19 de julio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en 
ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración 
y resultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la 
eficiencia de la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la norma legal aludida.

Que el artículo 25 del Reglamento aprobado por Decreto Nº 1.023/2001 establece que la contratación directa 
procederá, entre otros supuestos, respecto de los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del 
ESTADO NACIONAL con las universidades nacionales.

Que por el Decreto Nº 641, de fecha 11 de julio de 2018, se sustituyó el artículo 23 del Reglamento aprobado por 
el Decreto N° 1.030/2016 y, a su vez, se incorporó el artículo 23 bis, modificando los requisitos de procedencia de 
la adjudicación simple con universidades nacionales.

Que, en el aspecto instrumental, el artículo 23 bis del reglamento citado en el considerando precedente establece 
que para que proceda la contratación con universidades nacionales deben reunirse una serie de requisitos que 
deberán observarse en toda renovación, prórroga, modificación o nuevo convenio.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 641/2018 dispuso que el requerimiento de renovación, prórroga, modificación 
o nuevo convenio con universidades nacionales en el marco del artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto 
N° 1.023/2001, deberá ser solicitado por los Señores Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y titulares de los Entes Descentralizados respectivos ante la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, previa 
intervención de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, que emitirá 
un informe respecto de la experiencia, capacidad operativa, pertinencia territorial y demás consideraciones que 
sirvan de justificación a su contratación.

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62 de fecha 27 de septiembre de 
2016 se aprobó el “Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”.

Que, el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N°  62/2016, modificado por su similar Nº  58/2018, establece el trámite del procedimiento de la adjudicación 
simple con universidades nacionales, previendo que los Señores Ministros, Secretarios de Presidencia y titulares 
de entes descentralizados respectivos darían intervención a la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INTERMINISTERIAL dependiente de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que analizaría los actuados y 
evaluaría la pertinencia de la contratación.

Que habiéndose modificado la estructura organizativa de la Administración Central, suprimiéndose la citada 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL, corresponde modificar en tal sentido el Manual de 
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Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, fijándose, asimismo, los requisitos 
que deben reunir las actuaciones a fin de requerir la intervención de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ello así corresponde modificar el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES N° 62/2016, modificada por su similar Nº 58/2018.

Que por su parte corresponde derogar el artículo 2º de la Disposición Nº 58/2018 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES, el que establece que se dictará un convenio marco general, por cuanto cada convenio 
debe ser confeccionado de acuerdo con las particularidades de la contratación específica en el ámbito de los 
organismos contratantes.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto Delegado 
N° 1.023/2001 y del artículo 115, inciso f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 59 del “Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional” aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62 
de fecha 27 de septiembre de 2016, modificado por su similar Nº 58 de fecha 19 de julio de 2018, por el siguiente:

“ARTÍCULO 59- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. En las 
contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones acreditando que el 
contratante se trata de una Universidad Nacional. Junto a dicho requerimiento deberá acompañar:

1.- La descripción del objeto de la contratación que deberá limitarse a servicios de consultoría, auditoría, 
investigación, relevamiento de políticas públicas y capacitación y formación vinculadas con las funciones de 
ambas partes firmantes.

2.- Informe que acredite la experiencia, capacidad operativa suficiente, y pertinencia territorial que justifiquen la 
contratación de la Universidad Nacional.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Delegado 
Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y podrá prescindirse del período de vista, de la confección del 
cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión Evaluadora.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará un convenio el que someterá a consideración de la otra parte 
y efectuará el pedido de cotización.

d) Una vez consensuado el texto del convenio la Unidad Operativa de Contrataciones dará intervención a la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que dictamine 
respecto del punto 2 del inciso a) del presente artículo.

e) Los Señores Ministros, Secretarios de Presidencia y titulares de entes descentralizados respectivos darán 
intervención a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS o a quien 
asuma esas funciones en el futuro, acompañando un informe circunstanciado que dé cuenta de:

1.- El objeto del convenio, explicitando su encuadre como servicios de consultoría, auditoría, investigación, 
relevamiento de políticas públicas o capacitación y formación vinculadas con las funciones de ambas partes 
firmantes.

2.- La experiencia, capacidad operativa suficiente y pertinencia territorial que justifique la contratación de la 
Universidad Nacional.

3.- La intervención de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

4.- Las prestaciones a contratarse en el marco del convenio se corresponden adecuadamente con las misiones 
y funciones de la cocontratante estatal y que dicho organismo carece de recursos materiales y humanos propios 
para la ejecución de aquéllas.

5.- La situación de la partida presupuestaria con la que la Jurisdicción afrontaría el gasto derivado de la contratación 
en curso, indicando expresamente que cuenta con presupuesto disponible para hacer frente a las erogaciones del 
Convenio.
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f) Una vez tomada la intervención a que se refiere el inciso precedente y de no mediar objeciones, el convenio será 
suscripto por la autoridad competente para adjudicar y por la autoridad que fuera competente de la Universidad 
Nacional que actúe como contraparte.

g) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la contratación en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, dentro de los CINCO (5) días de su 
suscripción.

h) En este tipo de procedimiento las Universidades Nacionales adjudicatarias estarán exceptuadas de la obligación 
de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.”

ARTÍCULO 2º.- Derógase el artículo 2º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
Nº 58/2018.

ARTÍCULO 3º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 
y será de aplicación a los procedimientos de selección en los cuales los convenios no estuvieran perfeccionados.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Eugenia Bereciartua

e. 19/06/2020 N° 24241/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO
Disposición 1/2020

DI-2020-1-APN-SSPSYU#MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO: el expediente N°  EX-2020-32075001-APN-SSPSYU#MDTYH, la Ley de Ministerios (Ley 22.520 texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), sus modificatorios y su última modificación, efectuada 
por Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, y la Resolución del 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat Nº 19 de fecha 8 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la ley de ministerios (Ley 22.520 texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, determinando las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los 
Ministerios que asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL para cumplir con las responsabilidades que le son 
propias, estableciendo, asimismo, sus competencias, entre ellos el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat.

Que el Decreto N° 50/19, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones ministeriales 
determinó las responsabilidades de las distintas áreas del PODER EJECUTIVO NACIONAL, aprobando el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los 
objetivos de esas Unidades Organizativas.

Que al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, entre otras incumbencias, le corresponde 
“Entender en las políticas de gestión de suelo, innovando y generando instrumentos urbanísticos y jurídicos que 
garanticen el crecimiento conveniente de las áreas metropolitanas, de las ciudades pequeñas y medianas, y 
de la protección de los cordones periurbanos, en coordinación con provincias y municipios”, como así también 
“intervenir en la coordinación, seguimiento y fiscalización de las acciones que realicen el ESTADO NACIONAL, 
las Provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los Municipios, en lo referente a la planificación y 
organización del territorio, a los usos del suelo y a los programas de infraestructura y hábitat, en el marco de lo que 
establezca la política de ordenamiento territorial”.

Que basado en criterios de racionalidad y eficiencia y en función de las competencias asignadas a las distintas 
jurisdicciones ministeriales se reordenaron las responsabilidades de las distintas áreas del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, creándose en el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL y la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO.

Que por medio de la Resolución N° 19/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT se crea el 
“Plan Nacional de Suelo Urbano”, facultándose en el artículo séptimo a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO 
Y URBANISMO a dictar las normas complementarias e interpretativas que resulten pertinentes y autorizándola a 
suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de los objetivos dispuestos en la mencionada Resolución.

#F6019608F#
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Que el Plan Nacional de Suelo Urbano comprende el Programa Nacional de Producción de Suelo, el Programa 
Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Políticas de Suelo y la Mesa Intersectorial de Políticas de Suelo.

Que el Programa Nacional de Suelo tiene como uno de sus principales objetivos mejorar las condiciones en que 
se produce la oferta de lotes con servicios y contar con predios en localizaciones prioritarias para el desarrollo de 
las políticas nacionales de hábitat.

Que para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo tercero de la citada Resolución, que establece que el 
Programa Nacional de Producción de Suelo promoverá la suscripción de convenios para la producción de lotes 
con servicios y los instrumentos legales que sean necesarios para favorecer, de acuerdo con la Clasificación de 
Suelo, la producción de Suelo Urbanizado y Especial y la creación de bancos de tierra, -entendidos como un 
sistema de administración e incorporación de inmuebles al patrimonio municipal, que sirva para regularizar y 
constituir reservas de tierras públicas y lograr su aprovechamiento integral, los convenios e instrumentos referidos, 
deben contemplar la posibilidad de acceso a lotes con servicios o los programas habitacionales que se ejecuten 
en ellos.

Que igualmente para constituir reservas de tierras públicas y lograr su aprovechamiento integral es necesario 
establecer parámetros objetivos que permitan el análisis y selección de propuestas gestionadas con la intervención 
de instancias administrativas que garanticen la publicidad, legalidad y transparencia de las decisiones que se 
adopten.

Que en el marco de competencias atribuidas a los distintos niveles de gobierno corresponde a las Provincias, 
la Ciudad Autónoma de Buenos y los Municipios, fijar normas y reglamentaciones para el uso, ocupación y 
subdivisión del suelo, por lo tanto, los convenios que se suscriban promoverán que se contemple la participación 
en la valorización inmobiliaria en caso que la misma sea generada producto del convenio.

Que para incorporar este último criterio, conocido como plusvalía urbana, las jurisdicciones deberán contar con 
normas que permitan criterios objetivos de valorización del suelo, de acuerdo a las mejoras de uso del suelo o 
edificabilidad que puedan obtener inmuebles del dominio de particulares.

Que el Plan Nacional de Suelo tiene como objetivo prioritario fomentar la utilización de bancos de tierra ya existentes 
en distintos municipios y provincias del país, como así también promover que se constituyan nuevos en donde aún 
no se han implementado.

Que a través del Plan se pretende optimizar y potenciar los bancos de tierra, incorporando medios tecnológicos, 
instrumentos técnicos y recursos humanos que permitan contar con bases de datos confiables y georeferenciadas 
en todo el país, las que conformarán un catálogo único de bienes inmuebles, propiedad de los distintos niveles de 
gobierno, sobre los que el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat pueda proponer intervenciones con criterio 
federal y planificado.

Que otro de los componentes del Plan Nacional de Suelo Urbano, es el Programa de Capacitación y Asistencia 
Técnica a la gestión local en políticas de suelo, que tiene como primordial objetivo la mejora de las capacidades 
de los gobiernos locales para gestionar políticas urbanas, a partir de contar con recursos humanos formados bajo 
criterios propuestos por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, garantizando una rica propuesta curricular 
y gestión por resultados.

Que a través de las áreas de capacitación y asistencia técnica se deberá desplegar distintas estrategias que 
permitan universalizar la propuesta y gestionar sus contenidos, para que la misma sea continua y permanente.

Que el desarrollo de los cursos permitirá formar una comunidad de efectores de políticas de suelo a nivel local y 
regional, que continuará vinculada a través de un foro virtual administrado por el área de capacitación y asistencia 
técnica, que servirá como mecanismo ágil de consulta, intercambio de experiencias y sugerencias de aplicación 
de instrumentos en diferentes contextos.

Que para atenuar la fragmentación de las políticas de suelo urbano, es necesario propiciar mayores niveles de 
participación, para lo cual el Plan ha establecido la creación de la Mesa Intersectorial de Políticas de Suelo.

Que dicha mesa se reunirá con periodicidad y aprobará en su primera reunión el reglamento de trabajo que 
propondrá la Subsecretaria de Política de Suelo y Urbanismo en el que entre otros aspectos se establecen los 
criterios de composición, los documentos que podrán aportarse y discutirse y la modalidad de participación a 
distancia, que será coordinada por el área de capacitación y asistencia técnica.

Que las propuestas y debates realizados por los participantes, conformarán documentos públicos que serán 
puestos a consideración de la máxima autoridad del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat como insumos 
para la gestión y definición de políticas públicas.

Que otra cuestión abordada por la Resolución citada pone foco en la obtención, procesamiento, análisis y 
seguimiento de datos que permitan la construcción de un Observatorio Nacional de Acceso al Suelo.
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Que para realizar dicha tarea se contará con dos recursos necesarios para desarrollar políticas de suelo urbano 
“preventivas”, como son el Registro Territorial de Suelo Apto para Programas Habitacionales y el Observatorio 
Nacional de Precios del Suelo.

Que el Registro Territorial de Suelo Apto para Programas Habitacionales conformará una base de datos confiable 
a la que podrán recurrir las distintas áreas del Ministerio para la formulación de programas e intervenciones.

Que en el Observatorio Nacional de Precios del Suelo se realizarán los Mapas de Valores de Suelo, que permitirá 
la toma de decisiones estratégicas para evitar o mitigar las prácticas especulativas y la escasez de tierra en áreas 
consideradas de desarrollo prioritario.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto en el artículo Nº 7 de la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT Nº 19/2020.

Por ello,

El SUBSECRETARIO DE POLITICA DE SUELO Y URBANISMO
DISPONE

Artículo 1º.- Créase en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT el “Programa 
Nacional de Producción de Suelo”.

Artículo 2º.- Apruébase el Reglamento Particular del “Programa Nacional de Producción de Suelo”, el cual como 
Anexo I (DI-2020-37113195-APN-SSPSYU#MDTYH) forma parte integrante de la presente Disposición.

Artículo 3º.- Créase en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT el 
“Programa Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Políticas de Suelo”.

Artículo 4º.- Apruébase el Reglamento Particular del “Programa Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en 
Políticas de Suelo”, el cual como Anexo II (DI-2020-37755096-APN-SSPSYU#MDTYH) forma parte integrante de 
la presente Disposición.

Artículo 5°.- Apruébase el Reglamento Particular de la “Mesa Intersectorial de Políticas de Suelo”, creada por 
artículo 5° de la Resolución N° 19/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, el cual como 
Anexo III (DI-2020-37114741-APN-SSPSYU#MDTYH) forma parte integrante de la presente Disposición.

Artículo 6°.- Apruébase el Reglamento del “Observatorio Nacional de Acceso al Suelo”, creado por artículo 6° de 
la Resolución N° 19/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, el cual como Anexo IV (DI-
2020-37118999-APN-SSPSYU#MDTYH) forma parte integrante de la presente Disposición.

Artículo 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Luciano Scatolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 24247/20 v. 19/06/2020
#F6019614F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 87493/2020

16/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, A LAS 
EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS, A LOS OTROS PROVEEDORES NO 
FINANCIEROS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, A 
LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES, A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO:

Ref.: Comunicación “A” 7025. Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas sobre “Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria 
dispuesta por el Decreto N°260/2020 coronavirus (Covid-19)”, a fin de subsanar la omisión de contemplar con 
carácter general lo dispuesto en el primer párrafo del punto 4. de la Comunicación “A” 6949.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ana M. Dentone, Subgerente de Emisión de Normas - Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 19/06/2020 N° 24091/20 v. 19/06/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 11/06/2020 al 12/06/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%
Desde el 12/06/2020 al 16/06/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 16/06/2020 al 17/06/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 17/06/2020 al 18/06/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 18/06/2020 al 19/06/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
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TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 11/06/2020 al 12/06/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%
Desde el 12/06/2020 al 16/06/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 16/06/2020 al 17/06/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 17/06/2020 al 18/06/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 18/06/2020 al 19/06/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 19/06/2020 N° 24134/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas será 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de esta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en esta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que, en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA MINIMA
026-SC-30-2020/4 ACOSTA, Gastón Ariel – DNI 24.430.271 Art. 987 $ 21.250,39
026-SC-65-2020/5 BARBOZA SOTO Cinti Raquel – CI (Py) 5.879.570 Art. 985 $ 62.258.42
026-SC-40-2020/2 CASTRO Leandro Angel – DNI 36.162.715 Art. 985 $ 23.720,43
026-SC-36-2020/9 CRISTALDO SANABRIA Liz Fabiana – DNI 95.095.425 Art. 985 $ 28.583,67
026-SC-37-2020/7 CRISTALDO SANABRIA, María Roque – DNI 95.095.416 Art. 985 $ 29.774,66
026-SC-27-2020/9 DOMINGUEZ, Mirna Elizabeth – DNI 35.004.386 Art. 985 $ 40.324,72
026-SC-47-2020/5 ESTEVEZ VELANDIA Luis Fernando – DNI 95.799.797 Art. 985 $ 16.995,93
026-SC-38-2020/5 ESTEVEZ VELANDIA, Luis Fernando – DNI 95.799.797 Art. 985 $ 58.445,03
026-SC-28-2020/7 FIGUEREDO, Bertolin Clementino – DNI 13.459.701 Art. 985 $ 53.741,35
026-SC-72-2020/9 FORMAGGIONI Angelo Blas – DNI 35.618.117 Art. 985 $ 16.995,93
026-SC-41-2020/0 GALEANO, Bruno Mauricio – DNI 40.799.036 Art. 985 $ 33.202,99
026-SC-29-2020/5 GARCIA, Gabriel Martín – DNI 23.720.403 Art. 985 $ 170.107,45
026-SC-71-2020/0 GIMENEZ AYALA Cinthia Carolina – CI (Py) 3.897.151 Art. 985 $ 33.035,31
026-SC-34-2020/2 JUAREZ, Lucas Luis – DNI 33.139.516 Art. 985 $ 23.855,13
026-SC-53-2020/0 OCAMPOS Leli Isabel – CI (Py) 5.906.202 Art. 985 $ 20.205,57
026-SC-32-2020/0 SANTILLAN, Diego Sebastian – DNI 29.473.882 Art. 985/987 $ 43.118,01
026-SC-31-2020/2 THANNER, Emanuel José – DNI 41.305.128 Art. 985 $ 17.891,35

026-SC-236-2015/1 RODRÍGUEZ QUIJANO Carlos A. – CI (Uy) 4038640-4
FROSTE FUMERO Andrea Karina – CI (Uy) 4.087.169-9 Arts. 863, 864 y 871 $11.673.169,50

026-SC-59-2020/K
NARBAIZ GIMENEZ Santiago – CI (Uy) 2.688.405-8
FASINI HERBIN Pedro Isilio – CI (Uy) 4.025.525-5

FASINI AHLERS Leandro Ernesto – CI (Py) 8.423.318
Art. 977 $ 75.131,75

#F6019501F#

#I6019524I#



 Boletín Oficial Nº 34.407 - Primera Sección 80 Viernes 19 de junio de 2020

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 19/06/2020 N° 24157/20 v. 19/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 16 de junio del 2020

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 876-864-871-954-
962-979-947-977-985-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la 
infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el SR. JORGE A. SCAPINNI 
Administrador de Ia División Aduana de Posadas.

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA  FALLO N°   ART 
 389-2019/5  ROJAS HERIBERTO PERCIS  DNI N° 24.748.598  177.491,46  358/20  977 
 828-2018/5  VEGA GIMENEZ CARLOS LUIS  CIP N° 3.416.452  86.782,05  357/20  977 
 1040-2018/3  VALENZUELA CRISTIAN RAMON  CIP N° 5.051.226  41.970,00  356/20  977 
 159-2018/0  VALENZUELA CRISTIAN RAMON  CIP N° 5.051.226  25.031,16  355/20  977 
 214-2019/8  VILLALBA MIRTHA DORIS  CIP N° 2.434.413  45.907,02  354/20  977 
 1357-2018/2  PAIVA FERREIRA NINFA ESTER  CIP N° 3.566.339  40.571,28  352/20  977 
 1453-2018/8  BENITEZ AYALA RAMON  CIP N° 2.402.296  64.380,00  351/20  977 
 235-2019/8  GAMON JULIO  CIP N° 2.973.367  74.841,09  365/20  977 
 1371-18/K  LEDESMA LICIA ANAMIN  CIP N° 5.178.908  26.335,04  362/20  977 
 201-2019/5  VAZQUEZ MARECO SONIA  CIP N° 2.889.990  21.525,75  360/20  977 
 679-2019/1  ACOSTA SILVA CINTIA CAROLINA  CIP N° 5.655.988  360.170,76  744/19  985 
 679-2019/1  RAMIREZ ORTIZ RUTH CAROLINA  CIP N° 5.716.232  360.170,76  744/19  985 
 678-2019/3  GONZALEZ PAIVA LORENZO  CIP N° 2.456.755  96.362,07  775/19  985 
 677-2019/5  ORTELLADO MARIA ESTER  CIP N° 1.947.502  23.662,32  757/19  985 
 671-2019/0  MENDOZA CAÑETE BEATRIZ  CIP N° 5.683.712  98.732,98  890/19  985/987 
 668-2019/5  LOPEZ ZULMA  CIP N° 1.443.258  146.003,13  751/19  985 
 799-2019/6  LOPEZ MEDINA MIRNA RAMONA  CIP N° 1.909.126  602.649,03  897/19  986/7 
 797-2019/K  VICTOR CESAR MARTINEZ ALDERETE  CIP N° 3.628.563  36.931,06  956/19  986/7 
 754-2019/7  BENITEZ AYALA RAMON ELADIO  CIP N° 2.402.296  210.566,02  955/19  985/6 
 742-2019/2  TORRES BARRIOS NESTOR  CIP N° 2.871.446  79.827,21  866/19  986/7 
 684-2019/9  LOPEZ PAMELA SOLEDAD  CIP N° 5.622.659  232.747,66  915/19  987 
 973-2019/7  SILVA ORTIGOZA OLIMPIO  CIP N° 4.405.867  56.135,07  921/19  987 
 877-2019/1  SANTANA MARTA RAQUEL  CI UY 3.885.280-7  15.141,47  823/19  987 
 810-2019/K  RUBEN DARIO TORRES GARCIA  CIP N° 3.310.010  41.472,16  811/19  987 
 477-2019/9  RIOS BUSTAMANTE ATANACIO FELIX  CIP N° 5.557.323  160.585,02  857/19  987 

 1000-2018/0  SILVA BARBOZA ENZO MILCIADES  CIP N° 6.704.373  52.281,60  799/19  977 
 980-2019/5  ALONZO DUARTE OLGA GRACIELA  CIP N° 1.952.001  96.144,02  953/19  986 
 479-2019/5  TORRES MAIDANA SERGIO  CIP N° 5.384.903  104.841,00  776/19  977 
 478-2019/7  FERREIRA ARAUJO MARIA  CIP N° 4.977.716  156.776,22  826/19  987 
 532-2019/8  FLORENTIN GONZALEZ LORENZO  CIP N° 5.071.536  155.155,07  922/19  987 
 532-2019/8  GONZALEZ SILVA BLAS HERNAN  CIP N° 5.553.285  155.155,07  922/19  987 
 486-2019/9  BERNAL MARTINEZ LAURA DEL PILAR  CIP N° 2.912.301  113.625,22  909/19  987 
 485-2019/5  GONZALEZ VIVEROS WALTER JAVIER  CIP N° 4.085.804  88.979,82  869/19  985/7 
 485-2019/5  VENIALGO CHAVEZ MIRTA ISABEL  CIP N° 3.924.963  88.979,82  869/19  985/7 
 619-2019/7  RIOS ACOSTA VERONICA  CIP N° 6.759.377  368.672,03  895/19  987 
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 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA  FALLO N°   ART 
 618-2019/9  VAZQUEZ MARECO CECILIA ISABEL  CIP N° 4.255.132  174.877,98  831/19  987 
 617-20190  ARAUJO PEREIRA ANGEL GABRIEL  CIP N° 3.303.405  62.734,12  858/19  987 
 616-2019/2  CARDOZO ROJAS CARLOS RAMON  CIP N° 3.372.417  178.600,78  910/19  987 
 609-2019/9  VILLALBA RODRIGUEZ ALEJANDRA BELEN  CIP N° 6.158.957  109.605,09  877/19  986/7 
 622-2019/8  ROTELA PEREIRA EUSEBIO RAMON  CIP N° 5.993.292  106.961,66  933/19  986/7 
 155-2019/8  ALONSO RAMIREZ CHRISTIAN  CIP N° 6.058.030  256.231,58  802/19  986 
 67-2019/2  AVALOS DIEGO  CIP N° 4.942.626  415.499,91  839/19  986 

 654-2019/9  LOPEZ DE CESPEDES EULOGIA  CIP N° 1.037.793  58.724,34  881/19  985/7 
 626-2019/0  MERCADO JORGE LIBRADO  CIP N° 3.765.927  191.533,24  828/19  987 
 476-2019/5  ROCHA MIGUEL ROGELIO  CIP N° 27.554.154  138.663,93  876/19  987 
 468-2019/9  BENITEZ RAMON ELADIO  CIP N° 2.402.296  84.962,12  944/19  987 
 467-2019/5  BENITEZ AYALA RAMON ELADIO  CIP N° 2.402.296  133.309,36  847/19  987 
 446-2019/0  MANOEL MARTINS DORNELLES  CIBR 50-415709-37  16.746,85  835/19  986 
 399-2019/3  GAONA ROJAS SANTIAGO MANUEL  CIP N° 755.234  34.794,12  779/19  985 
 396-2019/9  GAVILAN ORTEGA MIGUEL  CIP N° 3.640.470  25.478,95  756/19  985 
 283-2019/2  MARCO BERNABE PINTOS RUIZ DIAZ  CIP N° 4.392.515  113.009,06  813/19  987 
 280-2019/8  ALMADA BRITEZ MIRTHA BEATRIZ  CIP N° 3.297.090  28.789,38  759/19  985 
 279-2019/9  ALMADA BRITEZ MIRTHA BEATRIZ  CIP N° 3.297.090  242.090,97  758/19  985 
 183-2019/4  MENDEZ DE VALLEJOS ERMELINDA  CIP N° 1.318.728  137.771,03  900/19  986 
 116-2019/1  STEFFEN GONZALEZ JUAN CARLOS  CIP N° 3.827.487  98.596,57  801/19  986 
 427-2018/4  GONZALEZ ADOLFO ULISES  DNI N° 33.160.940  33.737,43  676/19  987 
 308-2018/8  CAFARO JESICA BELEN  DNI N° 31.459.646  214.271,45  510/19  986/7 
 1433-2018/1  LEGUIZA CACERES COSME  DNI N° 92.038.220  31.294,97  620/19  985 
 1039-2017/K  MARTINEZ VALIENTE MARIA  DNI N° 95.444.868  34.344,00  182/19  977 
 205-2018/K  ALANI CRISTIAN FABIAN  DNI N° 29.014.301  56.950,48  457/19  977 
 403-2018/K  MONZON FRANCO ANTONIO  DNI N° 40.046.899  37.741,70  655/19  977 
 317-2018/8  VERON CLAUDIA  DNI N° 31.102.858  83.281,05  733/19  987 
 309-2018/6  OJEDA JUAN CARLOS  DNI N° 25.467.817  42.429,97  712/19  987 
 515-2018/8  LEIVA WALTER LEONARDO  DNI N° 24.441.543  65.661,60  701/19  977 
 794-2018/7  BERTOLATTO BARBARA MICAELA  DNI N° 39.123.290  53.511,17  658/19  987 

 1056-2018/K  BERTOLATTO BARBARA MICAELA  DNI N° 39.123.290  33.919,79  711/19  987 
 1078-2018/2  WELTER VICTOR HERNANDO  DNI N° 24.509.367  185.804,44  513/19  987 
 721-2018/K  SERRUBIO BLAS EMMANUEL AGUSTIN  DNI N° 94.173.525  99.084,90  176/19  977 
 1182-2018/K  GONZALEZ BRIZUELA BERNARDINO  CIP N° 1.686.323  76.848,00  167/20  977 
 809-2019/5  BLANCA CANTERO QUINTANA  CIP N° 1.174.671  20.940,34  314/20  947 
 477-2018/5  ARGUELLO BRIZUELA BLANCA  CIP N° 3.237.986  60.401,00  315/20  977 
 199-2019/7  TROCHE DE VILLALBA GLADYS  CIP N° 3.718.980  5.913,96  316/20  977 
 1163-2018/1  MEDINA ORTIZ CONCEPCION  CIP N° 3.707.259  86.040,00  321/20  977 
 920-2017/K  BRITTOS BIANCHETTI VIRGILIO  CIP N° 3.377.222  22.803,18  329/20  947 
 1320-2018/1  ARCE ROMERO JOHANA RAQUEL  CIP N° 3.772.658  54.614,98  327/20  977 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 19/06/2020 N° 23958/20 v. 19/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo candeal (Triticum 
turgidum ssp. durum) de nombre BONAERENSE MDA INTA GALPÓN obtenida por MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES e INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitantes: MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES e INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Representante legal (MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES): GERMAN 
ALEJANDRO LINZER

Representante legal (INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA): MARCELO DANIEL LABARTA

Ing. Agr. Patrocinante: FRANCISCO DI PANE
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Fundamentación de novedad:

El nuevo cultivar es, en ciclo emergencia-espigazón, similar a Buck Platino. Se diferencia de éste por tener espiga 
semicorta, un menor número de artejos (19) y ausencia de cerosidad (posee pilosidad de espiga), con la posibilidad 
de pigmentación de las aristas (negras). En Buck Platino la espiga es corta, posee un mayor número de artejos (21) 
y presenta cerosidad. En BONAERENSE MDA INTA GALPÓN la gluma tiene diente semicorto y hombro elevado, 
mientras que en Buck Platino el diente es corto y el hombro es inclinado. BONAERENSE MDA INTA GALPÓN 
presenta una altura similar a Buck Esmeralda, más baja que Buck Platino y superior a Bonaerense INTA Facón. 
Asímismo, BONAERENSE MDA INTA GALPÓN posee una mayor duración del ciclo emergencia-espigazón que 
Bonaerense INTA Facón y Buck Esmeralda. En BONAERENSE MDA INTA GALPÓN la espiga es fusiforme y densa, 
mientras que en Buck Esmeralda es oblonga y laxa. BONAERENSE MDA INTA GALPÓN posee espiga semicorta, 
el hombro de gluma elevado, y escudete del cariopse oval, mientras que Bonaerense INTA Facón tiene espiga 
corta, el hombro de gluma inclinado, y escudete del cariopse elíptico.

Fecha de verificación de estabilidad: 28/12/10

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 19/06/2020 N° 24098/20 v. 19/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo candeal (Triticum 
turgidum ssp. durum) de nombre BONAERENSE MDA INTA CHARITO obtenida por MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES e INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitantes: MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES e INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Representante legal (MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES): GERMAN 
ALEJANDRO LINZER

Representante legal (INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA): MARCELO DANIEL LABARTA

Ing. Agr. Patrocinante: FRANCISCO DI PANE

Fundamentación de novedad:

El nuevo cultivar es, en ciclo emergencia-espigazón, similar a Bonaerense INTA Facón. Se diferencia de éste por 
tener color de coleoptile púrpura, ausencia de pigmentación antociánica, ser color verde oscuro a la espigazón, de 
espiga oblonga, poseer un mayor número de granos por espiga (48), y diente de espiguilla semicorto. Bonaerense 
INTA Facón posee coleoptile blanco, presencia de pigmentación antociánica, color verde grisáceom espiga 
fusiforme, 40 granos por espiga y diente de espiguilla corto. BONAERENSE MDA INTA CHARITO, presenta una 
altura similar a Bonaerense INTA Facón, y más baja que Buck Platino y Buck Esmeralda. Asímismo, BONAERENSE 
MDA INTA CHARITO posee una mayor duración del ciclo mergencia-espigazón que Buck Platino. En BONAERENSE 
MDA INTA CHARITO la espiga es oblonga y densa, mientras que en Buck Esmeralda es oblonga y laxa. Buck 
Platino presenta espiga fusiforme y con cerosidad, mientras que BONAERENSE MDA INTA CHARITO no (presenta 
pilosidad) y, además aristas negras. Los granos de Bonaerense INTA Facón, Buck Esmeralda y Buck Platino no 
colorean en reacción con la solución de fenol (Método de Repnikov), mientras que en el nuevo cultivar los granos 
toman a una coloración pardo-oscura.

Fecha de verificación de estabilidad: 28/12/10

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 19/06/2020 N° 24099/20 v. 19/06/2020
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-168-APN-SSN#MEC Fecha: 16/06/2020

Visto el EX-2019-06017150-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: ELIMÍNASE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN 
RESOL-2020-147-APNSSN#MEC DE FECHA 5 DE JUNIO, Y MODIFÍCASE EL PRIMER PÁRRAFO DEL MISMO 
ARTÍCULO POR EL SIGUIENTE: “MODIFÍQUESE EL PUNTO 33.3.6.6.1. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (T.O. RESOLUCIÓN SSN N° 38.708 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, Y SUS 
MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS), POR EL SIGUIENTE:”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ariel Albero, Jefe I, Gestión Administrativa.

e. 19/06/2020 N° 24054/20 v. 19/06/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 713/2019

DI-2019-713-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.786.164/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-688-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18 del Expediente N° 1.786.164/18 obran los nuevos valores salariales pactados entre la FEDERACIÓN 
UNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA) y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A), por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 14/75, modificado por el Acuerdo Nº 22/98, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las los valores salariales precitados forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 517/19, conforme surge de fojas 80/81 y 85, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 90/92, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-688-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 517/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN UNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA) y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES 
DE LA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A), por la parte sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2019-94821100-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20451/20 v. 19/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 714/2019

DI-2019-714-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.777.886/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-593-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 31/38 del Expediente N° 1.787.561/18 agregado como fojas 7 al Expediente N° 1.777.886/18 obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INUSTRIA DE AGUAS 
GASEOSAS Y AFINES DE SANTA FE Y LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS 
GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE 
AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 152/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 460/19, conforme surge de fojas 66/66 vuelta y 70, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 75/86, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-593-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 460/19, suscripto entre 
el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES DE SANTA FE Y 
LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-95278819-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20457/20 v. 19/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 717/2019

DI-2019-717-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el Expediente Nº  1-213-259.420/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-
165-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas fs. 9/12 y 212/213 del Expediente Nº 259.420/17, a fs. 3/4 del Expediente Nº 1.778.818/17 agregado a 
fs. 223 del Expediente Nº 259.420/17, a fs. 3/4 del Expediente Nº 1.779.233/17 agregado a fs. 224 del Expediente 
Nº 259.420/17, y a fs. 3 del Expediente Nº 1.786.152/18 agregado a fs. 230 del Expediente Nº 259.420/17, obran 
las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(F.E.N.T.O.S.) y el SINDICATO OBRAS SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la 
parte sindical y la empresa AGUAS BONAERENSES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 695/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1048/18, conforme surge de fojas 238/239 y 243, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 249/267, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-165-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1048/18, suscripto entre 
la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.) y el SINDICATO OBRAS 
SANITARIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la parte sindical y la empresa AGUAS 
BONAERENSES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
95291747-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20471/20 v. 19/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 736/2019

DI-2019-736-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.744.942/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-71-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 12 del Expediente N°  1.744.942/16 obran los nuevos valores salariales pactados entre la UNIÓN 
OBRERA SALINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE PRODUCTORES E 
INDUSTRIALIZADORES DE SAL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 754/18, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los valores salariales precitados forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 620/19, conforme surge de fojas 48/48 vuelta y 52, respectivamente.

Que si bien en la norma homologatoria se indica que el acuerdo se celebró en el marco del CCT Nº  80/75, 
corresponde señalar que atento que dicho convenio fue reemplazado a partir del 12/11/2015 por un nuevo texto 
convencional que fuera homolgado por Resol-2018-92-APN-SECT#MPYT, registrado como CCT Nº 754/18.

Que por ello se entiende que los guarismos resultantes del Acuerdo Nº 620/19 se corresponden con el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 754/18, vigente a la fecha de celebración de aquel, según la propia norma autónoma lo 
señala.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 56/58, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-71-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 620/19, suscripto entre la 
UNIÓN OBRERA SALINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE PRODUCTORES 
E INDUSTRIALIZADORES DE SAL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
90524541-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20472/20 v. 19/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 734/2019

DI-2019-734-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.791.724/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-612-APN-
SECT#MPYT, la DI-2019-23-E-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 21/26 del Expediente N° 1.791.724/1817 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPÙBLICA ARGENTINA por 
la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE TURF, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 604/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 422/19, conforme surge de fojas 34/35 y 39, respectivamente.

Que mediante la DI-2019-23-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los promedios de las remuneraciones de los que surgen 
los topes indemnizatorios con vigencia a partir del 1º de octubre de 2017 y 1º de abril de 2018 correspondientes al 
Acuerdo N° 554/18, homologado por la RESOL-2018-671-APN-SECT#MT.

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 224/19 han establecido nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes a partir del mes de abril de 2018 y posteriores allí consignadas, deviene necesario actualizar el monto 
del promedio de las remuneraciones vigente a partir del 1/4/2018 anteriormente fijado y del respectivo tope 
indemnizatorio que surge del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la la DI-2019-23-APN-DNRYRT#MPYT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello 
que no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 43/47, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de 
abril de 2018, fijado por la DI-2019-23-APN-DNRYRT#MPYT y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente 
al Acuerdo N°  554/18, suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, 
APUESTAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE 
AGENCIAS DE TURF, por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-612-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 422/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE TURF, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-89122508-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome 
conocimiento de la presente medida en relación con el promedio de las remuneraciones fijado por la DI-2019-23-
APN-DNRYRT#MPYT y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente al Acuerdo N° 554/18 homologado por 
la RESOL-2018-671-APN-SECT#MT y registre el importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20477/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 715/2019

DI-2019-715-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.765.732/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-579-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 15/16 del Expediente N° 1.765.732/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR ENTRETENIMIENTO ESPARCIMIENTO RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa IMPRESORA INTERNACIONAL DE 
VALORES S.A.I.C., por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1537/16 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el visto y registrado 
bajo el Nº 409/19, conforme surge de fojas 32/32 vuelta y 36, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCION Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 40/43, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado la RESOL-2018-579-APN-SECT#MPYT , registrado bajo el Nº 409/19, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa IMPRESORA 
INTERNACIONAL DE VALORES S.A.I.C. , por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
95279825-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20453/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 711/2019

DI-2019-711-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.769.462/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-124-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.769.462/17 obran las escalas salariales pactadas entre la SINDICATO ÚNICO DE 
LA PUBLICIDAD por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y 
AFINES y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 122/90 conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 973/18, conforme surge de fojas 52/52 vuelta y 56, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 62/65, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-124-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 973/18, suscripto entre 
la SINDICATO ÚNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
LETRERO LUMINOSO Y AFINES y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-94801940-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
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Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20403/20 v. 19/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 712/2019

DI-2019-712-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2019 

VISTO el Expediente Nº  236-653.493/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-
904-APN-SECT#MT, la RESOL-2019-227-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 40 del Expediente N°  236-653.493/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte sindical, y la 
CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CAESI- y la CÁMARA TUCUMANA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CATESI-, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 675/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2018-904-APN-SECT#MT y 
registrado bajo el Nº 882/18, conforme surge de fojas 58/58 vuelta y 62, respectivamente.

Que a fojas 8 del Expediente N° 1.800.000/18, agregado como fojas 67 al Expediente Nº 236-653.493/18, obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD 
PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte sindical, y la CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES -CAESI- y la CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES 
-CATESI-, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 675/13, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2019-227-APN-
SECT#MPYT, registrado bajo el Nº 774/19, conforme surge de fojas 111/113 y 117, respectivamente.

Que a fojas 101 del Expediente N° 236-653.493/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte sindical, y la 
CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CAESI- y la CÁMARA TUCUMANA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CATESI-, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 675/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2019-227-APN-
SECT#MPYT, registrado bajo el Nº 775/19, conforme surge de fojas 111/113 y 117, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 123/126, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado la RESOL-2018-904-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº  882/18, suscripto entre la 
SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, por la parte 
sindical, y la CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CAESI- y la CÁMARA 
TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CATESI-, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO I IF-2019-94816335-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado el Artículo 1º de la RESOL-2019-227-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 774/19, 
suscripto entre la SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, 
por la parte sindical, y la CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CAESI- y la 
CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CATESI-, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO II IF-2019-94817536-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado el Artículo 2º de la RESOL-2019-227-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 775/19, 
suscripto entre la SINDICATO DE VIGILADORES E INVESTIGADORES DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE TUCUMÁN, 
por la parte sindical, y la CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CAESI- y la 
CÁMARA TUCUMANA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES -CATESI-, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO III IF-2019-94818446-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20448/20 v. 19/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 267/2020

RESOL-2020-267-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2020-18337749-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-18547395-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18337749-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
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ARGENTINA, por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 107/75.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en la cláusula sexta del acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta 
Autoridad Laboral.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( 
t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
MUTUALIDADES, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del IF-2020-18547395-APN-DNRYRT#MPYT 
del EX-2020-18337749-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/3 del IF-2020-18547395-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18337749-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 107/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20480/20 v. 19/06/2020
#F5999707F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 262/2020

RESOL-2020-262-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2019-89088008- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 13/17 del IF – 2019 – 89094853-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-89088008- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y 
AFINES (S.O.E.V.A.), por la parte sindical, y la empresa FRATELLI BRANCA DESTILERIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales y el pago de una suma 
extraordinaria de pago único, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 85/89, conforme las condiciones 
del texto convencional traído a marras.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que respecto al carácter atribuido a la asignación pactada en el acuerdo, corresponde hacer a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N°  3, páginas 13/17 del IF – 2019 – 
89094853-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-89088008- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO 
DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa FRATELLI BRANCA 
DESTILERIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 13/17 del IF-2019-
89094853-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-89088008- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 85/89.

#I5999708I#
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ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2020 N° 20481/20 v. 19/06/2020
#F5999708F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683: Hágase saber a la Sra. LOOS, Patricia Josee, con número de CUIL 27620433816 
(según número de pasaporte) y número de CUIL 27947771634 (según número de D.N.I.) que la AFIP-DGI, en 
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 35 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modif.), por el artículo 
1° del Decreto N° 618/97 y/o el Decreto N° 507/93, ha dispuesto con fecha 15/05/2020 efectuarle una fiscalización, 
bajo la Orden de Intervención Nº 1866156, la cual comprende el Impuesto Sobre los Bienes Personales (período 
fiscal 2017), con la supervisión de la C.P. Claudia Rivera (legajo N° 40186/03) y el inspector C.P. Pablo Vitta (Legajo 
Nº 43560/92) ambos pertenecientes a la División Fiscalización N° 1 de la Dirección Regional Neuquén, con domicilio 
en la calle Independencia nº 150 de la ciudad de Neuquén, Provincia homónima. Al respecto, solicitamos tenga a 
bien suministrar, a los DIEZ (10) días hábiles computados a partir del día siguiente de la última publicación en el 
Boletín Oficial, la siguiente documentación y/o información mediante nota suscripta por representante, apoderado 
o responsable, acreditando debidamente su personería ante AFIP: 1) Detalle de las cuentas bancarias en el país y 
en el exterior al 31/12/2017 de las que haya sido titular, cotitular, apoderado o se hubiera encontrado vinculada; 2) 
Respecto del detalle del punto anterior, indicar tipo de cuenta: cuenta custodia, cuenta de depósito, participación 
en el capital, contrato de seguro con valor en efectivo, contrato de anualidades u otro tipo de cuenta; 3) Indicar 
si la cuenta pertenece a más de un titular, en cuyo caso identificar a los mismos (Apellido y Nombre, domicilio, 
DNI, Pasaporte, CUIT/CUIL, etc.), e indicar porcentaje de participación de cada uno; 4) En caso de corresponder, 
indicar apoderado de las cuentas; 5) Indicar la composición del saldo de las cuentas al 31/12/2016 y 31/12/2017; 
6) Indicar el origen y destino de los movimientos de las cuentas en el período 31/12/2016 al 31/12/2017; 7) Indicar 
el tratamiento impositivo dado a los saldos y movimientos de las cuentas en el período 31/12/2016 a 31/12/2017; 
8) Aportar la documentación respaldatoria respecto de los puntos 1 a 7. La presente deberá ser cumplimentada 
en Fiscalización N° 1 de la DR Neuquén sita en Independencia 150 piso 9 de la ciudad de Neuquén, o a través del 
servicio web “Presentaciones digitales” de la página oficial de este Organismo, con clave fiscal. Asimismo se hace 
saber que los plazos administrativos no se encuentran suspendidos (conf. RG 4703 modif. por RG 4713/2020).- 
Fdo. CP Juan Pablo Richter, Jefe (int.) División Fiscalización N° 1- Dirección Regional Neuquén. ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”.

Andrea Fabiana Juan, Jefa de División, División Administrativa - D. R. Neuquén.

e. 12/06/2020 N° 23200/20 v. 19/06/2020

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BS AS, NOTIFICA A ALEXANDRA EDITH NÚÑEZ, DE LA DDNG 75/20 DEL 04MAR2020 QUE DICE: … ARTÍCULO 
1º. DAR DE BAJA DE GENDARMERÍA NACIONAL A PARTIR DE LA FECHA, EN RAZÓN HABER SIDO CLASIFICADA 
COMO “NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME”, A LA GENDARME ESCALAFÓN GENERAL 
(ESPECIALIDAD SEGURIDAD), ALEXANDRA EDITH NÚÑEZ (MI 34.294.199 – CE 77686), CON PRESTACIÓN DE 
SERVICIO EN EL ESCUADRÓN SEGURIDAD “CAMPO DE MAYO”. … FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR 
NACIONAL DE GENDARMERÍA, PUBLÍQUESE POR 3 DIAS”.

Gustavo Norberto Sterli, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 17/06/2020 N° 23598/20 v. 19/06/2020

#I6014620I#

#F6014620F#

#I6015514I#

#F6015514F#
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